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BASES DE CONCURSO
N'022/LOGi2o18

CAPITULO I

BASES ESPEciFtcAS

1. OBJETIVO

ALENDARIO DEL CONCU RSO:

PROCESO NO. 022lLoG/20.i8

LA COOPERATIVA DE SFRVIOO-S 
.EDUCACIONALES ABRAHAM LINCOLNLTDA. en aderante LA coopERATtvA 
""il;;'il;;Jirr" ," Setecc¡ón deEmpresa (s) para EJecución de r\4antenimieni"-ó"ir"Ji¡r" 'iá 

"éiso de Madera deruotrseo en LA COOpERATtro, .lrg 
.9n n, l".i nrür,¡"En.,n". No. 475, Urb.Parque de l\ilonterrico, d¡str¡to de La Motina, p;"riñ;;;;;#Jn,o O" ,,r,

3. ALCANCES DEL MANTENIMIENTO:

4. REGISTRO OEPAR ctP NTES:

EI Reg¡stro de partic¡pantes se efecluará a part¡r del m¡smo día de recibida la¡nvitac¡ón ¡nd¡cada en el Calendar¡o del Concurso y hasta Ia fecha establec¡dapara Registro de part¡c¡pantes, para lo cual deberán env¡ar un correo a lasdirecciones aqarcia@abrahaml¡ncoln.edu. pe m

El presente proyecto tiene como objetivo.contratar los servic¡os de una empresacon experienc¡a demostrada en trabajos d";;;i;._;"r; 
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ind¡cando razón soc¡al, número de RUC, domicilio fiscal, teléfono y cuenta decorreo electrónico.

Los 
. 
participantes que soliciten ser not¡ficados electrón¡camente, deberáncons¡gnar una dirección de correo.erectróni"o y manteneira aát¡va, nombre de rapersona a quien se deberá comunicar en Ia dirección de correo, a efectos de lasnotificaciones a que hubiere lugar.

5. CONSULT AS Y OBS ERVAC IONES:

Las consullas sobre alguna duda referida al concurso deben ser dirigidas a lassiguientes direcciones electrónicas atc amli lna
Ymacosta brahamlin coln.edu Pe

Las absoluciones a
Concurso

6 UGA Y FECHA

Lugar:

Fecha:

7. LUGAR Y HORA RIO DE EJEC UCION:

Luga r

Horario

PROCESO NO 022lLOGi 2018

No se absolverán consultas v ohservaciones, a las bases, que se presentenextemporáneamente o que séan tormulaáas;"; ü;;; se han registradocomo partrc¡pantes. para que la empresa pueáa párticipar en er proceso deberáregistrarse como participante hasta ra tectra maiimá-rlJi"áJ" un er carendariodel Concurso

Las respuestas serán notif¡cadas a los postores a sus correos electrónicos ypubligados todas las consultasy respuestas en general en la página web de LACOOPERATTVA s¡n ind¡car qu¡én reátizó ta 
"on"ülir.- 

- - -

las consultas formarán parte integrante del presente

DE EN RE DEP OP STA

LA COOPERATIVA, s¡to en Av. José Antonio Enc¡nas No.475, UrbParque de Monterrico, La Molina, provincia y Oepartámeniá Oe r_ima.El 14 de Junio de 2018.

IMPORTANTE: La om¡sión de alguno de los documentos acarreará la noadmisión de ra propuesta. La propuesta debe de estar aáúiamente firmada ysellada en todas las hojas. No se aceptarán propuestas firmadas con firmaselectrónicas, se considerárán como no admitidas

LA COOPERATIVA, sito en Av. José Antonio Encinas No. 475, Urb.Parque de Monterrico, La Molina, provincia y Oup"rtár"ntá au f_iru.

De lunes a sábado de 0Z:00 a 22:00 hrs y domingo de 07:00 a 17:00
!r:, que podría ser mod¡ficado á ,;q;¿il¿;i"--;" LACO-O-P-ERAT|VA. y previa coordinación 

"on 
df Ár"u já S-erv¡cios\,ener€¡es por et t¡po de trabajo a ejecutar y bajo responsab¡lidad delPART|CTPANTE GANAOOR' (trabajos rúiaoáo"--jJ"-;-'ru.p"r",

horarios municipales)
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E ENTRE MANTENIMIE

BASE LEGAL APLICABLE:
En todo lo que no esté considerado en las presentes bases, regirán las
siguientes normas de LA COOPERATIVA, las mismas que se encuentran
disponibles en su portal electrón¡co www.abrahamlincoln.edu.pe:

* Estatuto de la Cooperat¡va de Servicios Educac¡onales Abraham Lincoln Ltda.* [t/anual de Contrataciones.

PROCESO NO.022ILOG/2018
SELECCION DE EI\,4PRESA PARA ¡¡ANTENII\¡IENTO CORRECTIVO DEL PISO DE ¡,4ADERA DEL COLISEO 2018

I

El plazo de entrega del
Mantenimiento (incluido todos los
trabajos previos hasta la entrega:
tiempo de secado al horno,
aclimatactón in situ de piso nuevo
(mínimo 21 días), instalación p¡so,
acabados y plntura

y cinco (45) díasCuarenta
calendarios
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CAPITULO II

BASES G NERALES

1. CONVOCATORIA:

2. CON DICIONES GENERALES:

2.4

Se efectuará mediante invitación direcla a los partic¡pantes, a través de la página
web de LA COOPERATIVA o a través de medios electrónicos.

2.1. La presentación de una propuesta implica la aceptación del participante a
cumplir en todos sus términos, las cond¡ciones y procedimientos previstos en
las Bases del presente Proceso.

2.2. las propuestas presentadas deberán reunir la total¡dad de requisitos básicos
exigidos para ser considerados como participantes háb¡les.

2.3. LA COOPERATIVA se reserva el derecho de verificar en cualqu¡er momento,
dentro de la vigencia del servicio, de la veracidad de la ¡nformacjón y
documentación recibida dentro del presente proceso.

En caso se demuestre la falsedad de cualquiera de ellas se procederá a su
descalificación duranle el proceso de selección o de haberse dado la buena
pro, ésta será revocada y se des¡gnará a otro Ganador; finalmente el candidato
infractor quedará impedido de participar en otros procesos de selección con LA
COOPERATIVA duranle los c¡nco (05) años sigu¡entes a ta detecc¡ón de ta
infracción...

En la homologac¡ón de propuestas que efectuará LA COOpERATIVA
ver¡flcará que cada uno de los postores cumpla el 100% del alcance del
Mantenimiento y que sus precios unitarios estén de acuerdo con los precios de
mercado; caso contrar¡o, LA COOPERATIVA formulará un pliego de
observaciones para que el participante efectúe una re cotización y/o desóuento
comercial.

LOG frcA E-

En el caso de ex¡slir diferencias entre los documentos relac¡onados con el
contrato respecto de las condiciones y características del mismo prevalecerá la
que sea más conven¡ente para LA COOPERATIVA.

El personal del PARTICIPANTE GANADOR que trabaje en las instalac¡ones
de LA COOPERATIVA, deberá contar como mínimo con la pótiza SCTR
(Seguro Complementario de Trabajo y Riesgo), así como póliza de seguro de
Responsab¡lidad civil extra contractual, en donde se cubra contra las
reclamaciones de terceros (considerado tamb¡én a LA COOPERATIVA y
su personal como terceros) a consecuencia de daños personales y/ó
mater¡ales causados a terceros durante la ejecución contractual del
presente servicio.

EL PARTICIPANTE deberá cumplir con los criterios ambientales y de
Seguridad y Salud Ocupacional (SSO), así como lo previsto en el
Reglamento lnterno de Seguridad y Salud en el Traba.,o de LA
COOPERATIVA en cuanto corresponda, los cuales le serán remitidos por LA
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2.6. El pago por los servic¡os prestados por et PARTICIPANTE GANADOR será
realizado por LA COOPERATIVA.

2.7. El PARTICIPANTE GANADOR deberá emitir su factura y presentar los
entregables solicitados en las Bases, para su pago en el plazo establecido.

2.8. El PARTICIPANTE GANADOR cumplirá con el Regtamento para la Gestión y
Manejo de los Residuos de las actividades de la Coñstrucción y Demolición dé
acuerdo a las normas legales vigentes, con el Manejo de ilesiduos de la
Act¡vidad de la Construcción (Norma Técnica peruaná NTp 400.050 1999),
Seguridad durante la Construcc¡ón (Norma Técnica de Edificación G.OSO) y lai
establecidas en el Reglamento Nacional de Edificaciones vigente.

COOPERATIVA, en caso el part¡c¡pante preste serv¡c¡os al interior de la
institución

UISI RA SER TICIP

Podrán intervenir en el presenle proceso de selección solamente aquellas
Empresas (personas jurídicas), invitadas directamente por LA COOpERÁTlVA,
que hayan iniciado actividades antes de Junio de 2015 y que demuestren tres(03) años de experiencia como mínimo, para lo cuil deberán presentar
contratos, órdenes de compra/servic¡o, actas de conformidad firmadás por el
cliente, presentadas en su propuesla Técn¡ca, en instalación y manten¡miento de
pisos de madera, idealmente en coliseos deportivos, que téngan la capacidad
operat¡va y técn¡ca para proporcionar los servic¡os mateña del presente
Concurso y que se haya reg¡strado como partic¡pante.

De acuerdo a lo estabrecido en el numeral 4.1.15 del Manual de contraraciones
están impedidos de ser participantes:

a) Los m¡embros del Consejo de Administración, del Consejo de V¡gilancia, de
los comités que tenga intervención d¡recta con er proceso de-contrata-ción y toda
persona natural que mantenga relación contractual con la Cooperativa, bajo
cualqu¡er modalidad (personal docente, administrativo y manten¡miento).

b) El cónyuge, conviviente y los parientes hasta el cuarto grado de
consanguinidad y segundo de afinidad de las personas señaladas en ál párrafo
anterior.

tl!

V"

c) Los socios que se encuentran inhabilitados.

d) Las personas naturales o jurídicas que se encuentren en el Registro de
lnhabilitados por ta OSCE.

e) Las personas jurÍdicas integradas por las personas naturales señalados en los
literales a), b) y c) que tengan una participac¡ón.

f) Las propuestas que contravengan este disposltivo se tendrán por no
presentadas y los contratos celebrados serán nulos, sin perjuic¡o de las acciones
legales a que hubiera lugar.

oq
L I
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4. PRE N cro DE PRO PU

OCESO No . 022/L)ct2o
SELECCION

tiva a los factores de evaluación, según

ESTAS:

Las propuestas se presentarán en original y cop¡a en folder A_4, en dos (02)sobres cerrados roturados con ro_s sig"uientá.-ááiá.i 's""#'ruo 
1 - propuestaTécnica y Sobre No 2- proouesra r.on?r¡."] no]iliá o""iiu=n,"ip"nte, número ydenom¡nac¡ón del proceso. de acuerdo a to slgulente:- 

.

4,1. Propuesta Técnica, se presentará:
a) Según Anexo No 02.
b) Adjuntando documentación rela

Formatos N. I y N" 2.

4.2. Propuesta Económica, se presentará:
a) Según Anexo N o 03.
b) Con precios vigentes al mes anter¡or a la realización del presente

c) A suma alzada. para_estos efectos, Suma Alzada es el monto fijo quese pagará a EL pARTICIpANTE por 
"t 

s".i"io á" ejecución tofal del.. Acondicionamrento, de acuerdo a d proóré"i" ór"üntuou.d) Adjuntando et presupuesto oesagrlgáoá- d;t.M1",iten¡m¡ento según taEstructura de costos incluid" u, lá, iárr¡,io-, á"'n"t"rencir, en la cualse encuentren ¡ncluidos todos los tributoi, 
""grroa, transporte,inspecciones, utitidades, y cuatquiár 

"a; 
.;;;;d qtl pu.oa inc¡dir en sucosto.

O 
fSiiljX?jffil:lll" 

* precios unitarios de cada partida der presupuesto

0 La propuesta económica tendrá validez desde la fecha de recepción deta propuesra económica n"rtu a r_iqráujJn';iá ;"] Manrenim¡enro.

SOBRE No l: propuesta Técnica. El sobre será rotulado:

PR

'6

t
Locjsrca ;-

Señores;

COO"^EXATIVA DE SERVICIOS EDUCACIONALES ABRAHAM UNCOLN LTDAAV. ]OSE ANTONIO ENCINAS 475 - LA MOUNA

Att.r Sr. Augusto Carcía V

CA

DE EMPRESA PARA MANTENIMIENfO CORRECTIVO DEL PISO DE MADERA OEL COLISEO 2018

PROCESO O22yLOG/2Of 8-COLEGIO ABRAHAM LINCOLN
Denomjnación de la convocatoria:,,Selección de Empresa paraEjecuc¡ón de Manten¡miento correctivo ¿e¡ p¡so ¿J¡,ü-Je.ri'i"lColiseo 201a,,.
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SOBRE No 2: Propuesta Económica. El sobre será rotulado:

5. DEL NOMBRAMIENTO DEL CANDIDATO GANADOR:

6. RESERVA DE CANCELACIÓN D EL CONCURSO:

Los documentos presentados no deberán tener borraduras, n¡ enmendaduras, n¡
correcciones. 

. 
Además, las páginas serán debidamente foliadas, firmadas y

selladas por el representante legal correspond¡ente.

LA COOPERATIVA sobre la base de lo evaluado en el presenle proceso de
selección notif¡cará er resurtado ar pARTrcrpANTE GANADoR y ro pubricará en
la página web de LA COOPERAT|VA.

El Area de Logíst¡ca, notificará ar pARTrcrPANTE ra cond¡ción de Ganador der
Proceso.

LA COOPERATIVA declarará ganador al PARTICIPANTE que ocupó el primer
lugar-elt -el _Corlcurso, cuya oferta se encuentre dentro de lo presupuestado porLA COOPERATIVA. Et pARTtCtPANTE GANADOR al recibirla, debLrá
manifestar su total voruntad de contratar con LA coopERATlvA y formal¡zar la
misma a través de la suscripción del contrato respectivo.

Si el PARTICIPANTE GANADOR, no se acercara a f¡rmar el contrato respectivo
dentro del plazo estiputado por LA COOPERATIVA perderá su condición de
ganador y se optará por declarar ganador del concurso al pARTICIpANTE que
ocupó el segundo lugar o por realizar otro concurso.

LA COOPERATIVA se reserva el derecho de suspender, cancelar, dejar sin
efecto, anular o desistirse unilateralmente de continuar con el proceso de
selección o con cualquier relación resultante del mismo, en cualquier momento
hasta antes de la firma der contraro, s¡n obrigacaón de compensación ni expresión
de causa y sin que pueda derivarse résponsabilidad alguna frenle a los
participantes para LA COOpERATIVA.

PROC ESO NO. 022|LOG/2018

Señores

COOPERATIVA DE SERVICIOS EDUCACIONALES ABRAHAM UNCOI.N LTDA
AV. JOSE ANTONIO ENCINAS 475 _ LA MOUNA

PROCESO 01 5/LOG/2O17.COLEGIO ABRAHAM LINCOLN
Dengm¡nac¡ón de la convocatoria:..Selección de Empresa para
Ejecución de Mantenimiento Correct¡vo del piso de Madera del
Col¡seo 2018"".

Att.: Sr. Au8usto García V

m0i0tll
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7. DE LOS REOUISITOS Y PLAZO PARA SUSCRIBIR EL CONTRATO:

LA COOPERATIVA al comunicar al participante su condición de ganador, le
otorgará un plazo de cinco (05) días hábiles para presentar Ios siguientes
documentos:

a. Carta Fianza de Cumpl¡miento equivalente al diez por c¡ento
(10%) del monto del Contrato.

b. Declarac¡ón Jurada de compromiso del Supervisor lng. C¡v¡l o
Arquitecto Colegiado y Habilitado, su Currículum Vitae con no
menos de tres (03) años de ejercicio profesional.

c. Copia de la ficha y/o part¡da de la inscripción de la empresa y la
vigencia de Poder del representanle legal en el Registro de
Personas Jurídicas, con una expedición no mayor de sesenta (60)
días calendario emitida por la SUNARP.

d. Copia de Ficha R.U.C. de la empresa.
e. Copia de D.N.l. del representante legal de la empresa.

8. PÉRDIDA oE LA CONDrcrÓN E PARTICIPANTE GANADOR:

En caso que el PARTICIPANTE GANADOR no presente los documentos
requeridos por LA COOPERATIVA (ver numeral 7) para la suscripción del
contrato, o que habiéndolos presentado no se acerque a suscribir el contrato,
perderá su cond¡c¡ón de ganador, pud¡endo LA COOPERATIVA revocar su
adjudicación y podrá celebrar el contrato con el ganador del segundo lugar.

9. DEL INICIO DEL PLAZO DE EJECUCIÓN DEL ACONDICIONAMIENTO:

El inicio del plazo de ejecución del acondicionamiento empieza a partir del día
siguiente de firmado el contrato.

10. DEL PLAZO Y SUS AMPLIACIONES:

1 0.1 El plazo no podrá ser prorrogado s¡no en los casos contemplados en el
presente documento. Toda ampliación de plazo deberá efectuarse previa
suscripción de la adenda correspondienle.

Para efectos del presente concurso, INTERVENCIÓN ECONÓMICA DEL
ACONDICIONAMIENTO, es una medida que se adopta por
cons¡deraciones de orden técn¡co y/o económico con la finalidad de
culminar la ejecución de los trabajos, sin llegar al extremo de resolver el
contrato. La ¡ntervención económica no deja al PARTICIPANTE
GANADOR al margen de su participación contractual y sus obligaciones
correspondientes, perdiendo el derecho al reconocimiento de mayores
gastos generales, indemn¡zación o cualquier otro reclamo, cuando la
intervenc¡ón sea consecuencia del incumplimiento del PARTICIPANTE
GANAOOR.

10.2

'10.3. EL PARTICIPANTE GANADOR podrá solicitar ampl¡ación de plazo por las
sigu¡entes causas:

PROCESO NO. 022ILOG/2018
SELECCION DE EMPRESA PARA IVANÍ ENII\4IENTO CORRECTIVO DEL PISO DE MADERA DEL COLISEO 2018
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a) Atrasos y/o paralizac¡ones por causas no atribuibles a EL
PARTICIPANTE GANADOR a ser evaluados por LA COOPERATTVA.

b) Atrasos en el cumplimiento de sus prestaciones por causas atribuibles a
LA COOPERATIVA,

c) Caso fortuito o fueza mayor debidamente comprobados que afecten el
cumplimiento del servicio.

0.4. La ampliación de plazo por causas a.ienas a EL PARTICIPANTE
GANADOR será evaluada por el Área de Servicios Generales de LA
COOPERATIVA,

10.5. Las interrupc¡ones o atrasos que pueda experimentar el Mantenimiento a
consecuencia del rechazo de materiales por mala calidad o incumplimiento
de las especificaciones técnicas correspond¡entes, no dará derecho a EL
PARTICIPANTE a solicitar prórroga alguna en el plazo de ejecución.

10.6. S¡ EL PARTICIPANTE GANADOR formula consultas y estas no son
absueltas por et Área de Servicios Generales de LA óOOPERATIVA,
dentro del plazo de cinco (05) días calendarios, EL PARTICIPANTE tendrá
derecho a solicitar ampliación de plazo contractual por el tiempo
correspondiente a la demora. Esta demora, se computará sólo a partir de
Ia fecha en que la no ejecución de los trabajos materia de la consulta
empiece a afeclar el calendario de avance del Mantenim¡ento.

1'1. DE LOS MANTENIM IENTOS ADICIONALES:

LOGlsllcA t!

11.2 Si ese trabajo fuere de ejecución urgente a fin de evitar una situación de
pel¡gro inm¡nenle para la seguridad de EL MANTENIMIENTO, EL
PARTICIPANTE GANADOR deberá sustentar dicha situación y se podrá
proceder a su ejecuc¡ón con la sola orden escrila del Area de Servicios
Generales, bajo su entera responsabilidad, pero EL PARTICIPANTE
GANADOR deberá sustentar su valor y variación del plazo de ejecución s¡
lo hubiese, dentro de los tres (03) días calendarios siguientes a la fecha de
esa orden, y LA COOPERATIVA a través del Area de Servicios Generales,
aprobarlo en el plazo de cinco (05) días calendario s¡guientes a la fecha en

PROCESO NO. 022ILOG/2018
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1 1 .1 LA COOPERATIVA podrá ordenár cuando lo eslime conven¡ente, la
ejecución de lr/lantenimientos complementarios que no hayan estado
contempladas en el Anexo No 1, pero necesarios para los fines de EL
MANTENIMIENTO. Eslos Manten¡mientos se denominarán
"Manten¡mientos adicionales", los cuales serán ejecutados bajo la
modalidad de suma alzada. En este caso, EL PARTICIPANTE GANADOR
deberá sustentar el valor del Mantenimlento ad¡cional y variac¡ón del plazo
de ejecución si lo hub¡ese, dentro de un plazo no mayor a tres (03) días
calendario de haberse identificado el adicional, LA COOpERATIVA a
través del Area de Servicios Generales evaluará la propuesta presentada y
decidirá si aprueban o rechazan la ejecución del adicional en un plazo no
mayor a tres (03) dÍas calendar¡o siguientes a la fecha en que EL
PARTICIPANTE GANADOR presente el sustento respect¡vo. Es requisito
indispensable para la ejecución del Mantenimiento adicional, la suscripción
de la adenda al contrato correspondiente, de lo contrario LA
COOPERATIVA no aprobará ni reconocerá pago alguno por la ejecución
de Mantenimientos adicionales.

wtr
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13. DEL CONTROL DE CALIDAD:

1 3.1 . Corresponde al Área de Servicios Generales sol¡c¡tar a EL
PARTICIPANTE GANADOR las pruebas de control de calidad de los
materiales y activ¡dades de las diversas especialldades. No autorizará ¡a
s¡guiente actividad si EL PARTTCIPANTE GANADOR no cumple con tos
controles previos y programados.

13.2. Los costos de todas las pruebas de Control de Calidad, Sistema
Protocolar, entre otros, los asumirá EL PARTIC|PANTE GANADOR, en
cada prueba será obligatorio la presenc¡a del Área de Servicios Generales
por LA COOPERATIVA.

13.3. LA COOPERATIVA, con el objeto de tener otras ev¡dencias podrá realizat
sus propias pruebas de control de calidad, para ello, EL pARTICIpANTE
GANADOR deberá dar tas facilidades del caso.

14. DE LA FORMA DE PAGO:

LA COOPERATIVA supervisará la ejecución del Mantenim¡ento a través del
Area de Servicios Generales, el que será responsable de velar por la correcta
ejecución del Mantenimiento y del cumplimiento del contrato, para lo cual EL
PARTICIPANTE GANADOR deberá br¡ndarle tas facilidades necesar¡as.

que EL PARTICIPANTE GANADOR sustente su pedido, como condición
indispensable para su reconoc¡miento.

11.3. LA COOPERATIVA puede establecer por necesidad, Ia cual será
justificada, la reducción de la cantidad de Mantenimiento a ser ejecutado,
al que se le denominará "deductivo". Esta decisión de LA COOPERATIVA
no podrá ser cuestionada por el PARTICIPANTE GANADOR, y le será
comunicada mediante carta s¡mple.

14.1. Se podrá otorgar un adelanto hasta máximo el 30% (treinta por ciento) del
contrato, con pagos que realizará LA COOPERATIVA por la ejecución del
Mantenimiento a través de valorizaciones semanales y tendrán el carácter
de pagos a cuenta. A la entrega de ta obra LA COOPERATIVA pagará el
restante 30% (treinta por c¡ento).

14.2. Las valorizaciones serán elaboradas por EL pARTICIpANTE, en función
de los metrados y/o ítems ejecutados, según la propuesta Económ¡ca
presentada. A este monto se agregará el porcentaje correspondiente al
lmpuesto General a las Ventas.

14.3. Las valorizac¡ones serán presentadas al Area de Servic¡os Generales de
LA COOPERATIVA y deberán ser aprobadas por el Área de Servicios
Generales dentro de los c¡nco (05) días calendarios s¡guientes de su
presentación.

LOGiS cA3\
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14.4. LA COOPERATIVA efectuará el pago respect¡vo previa conformidad
formulada en un plazo que no excederá de los diez (10) días calendar¡o,
posteriores al informe emitido por el Area de Servicios Generales de LA
COOPERATIVA.

14.5. S¡ surgieran discrepancias respecto de la formulación, aprobación o
valorización de los metrados y/o ítems, entre EL PARTICIPANTE
GANADOR y el Area de Servicios Generales, se resolverán en la
Liquidación del It/antenimiento, s¡n perju¡cio del cobro de
controvertida.

la parte no

15. DE LA RECEPCIÓru OEI MANTENIMIENTO:

15.1 EL PARTICIPANTE GANADOR comun¡cará vía correo al Area de
Servicios Generales de LA COOPERATIVA, con tres (03) días calendario
de anticipación, el día en que se concluirá EL MANTENIMIENTO para
proceder a LA RECEPC|ÓN DEL MANTENtMtENTO.

15.2. Para efectos de la entrega del Manten¡miento, se elaborará un Acta de
Recepción Provisional del Mantenimiento, debiendo EL PARTICIPANTE
GANADOR entregar a LA COOPERATIVA el lnforme de lnstalación, el
mismo que debe contemplar registros fotográficos de todos los trabajos a
ejecutar, informes de validac¡ón de proceso, certificado de caijdad,
certificado relardante al fuego para lNDECl, así como planos de planta y
corte en que se vean las canchas pintadas. Todo debidamente firmado,
siendo firmada el Acta por el Supervisor lng. C¡vil o Arquitecto coleg¡ado y
habilitado (que será la persona que preparará y firmará los lnformei y qué
representa al PARTTCIPANTE GANADOR), por la D¡rección de LA
GOOPERATIVA, GERENCIA y por el Area de Servicios cenerates.

15.3. En un plazo no mayor de tres (03) días calendario sigu¡entes de realizada
su designac¡ón, el Area ¿e Serv¡c¡os Cenerales y DIRECCIóN,
GERENCIA, de LA COOPERATTVA, junto con EL pARTtCtpANTE
GANADOR, procederá a verificar el cumplimiento de lo establecido en los
planos y especif icaciones técnicas y efectuará las pruebas que sean
necesarias para comprobar el func¡onamiento de las instalaciones.

5.4. De ex¡stir observaciones, éstas se consignarán en un documento
denominado "pliego de observaciones,, y no se recepcionará el
Manten¡miento. Dichas observaciones deberán ser subsanadas en un
plazo máx¡mo de un décimo (1/10) del plazo de ejecución del
Manten¡m¡ento o previo acuerdo con LA COOPERATIVA, que se
computará a partir del día siguiente de suscrito el referido ,,pliego de
observaciones".
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En caso no se levanlen las observaciones en el plazo antes indicado, LA
COOPERATIVA aplicará la sanción económica equivalente al 0.2% sobre
el monto del contrato, por retraso hasta por un máximo del diez por ciento
(10%) del monto contraclual, en cuyo caso podrá resolver el contrato,
empleando para la terminación del lvlanten¡m¡ento cualquier medida que
considere conveniente ¡ncluyendo la contratación de terceros, utilizando
para este fin cualquier monto que se le adeude a EL pARTICIpANTE
GANADOR o que sea resultado de la ejecución de la Carta Fianza de Fiel
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Cumplimiento, reservándose el derecho de iniciar una acc¡ón judicial contra
EL PARTICIPANTE GANADOR en el caso de que dichos fondos no
fueren suf¡cientes para la terminación de EL MANTENIMIENTO a su total
satisfacción.

15.7. LA COOPERATIVA, dentro de los tres (03) días calendar¡o s¡guientes de
recibido el correo electrón¡co debe verificar la subsanación de las
observaciones formuladas en el Pliego de Observaciones, no pud¡endo
formular nuevas observaciones.

15.8. Culm¡nada la verificac¡ón, y de no existir observaciones, se procederá a la
recepción defintt¡va del lvlantenimiento, mediante la suscr¡pción del ACTA
DE RECEPC|ÓN DEFtNtTtVA DEL ACOND|C|ONAM|ÉNTO por LA
COOPERATIVA, por EL PARTICIPANTE GANADOR y su Superv¡sor, por
la DIRECCION de LA COOPERATTVA, GERENC|A y por et Area de
Serv¡cios Generales, teniéndose por concluida la m¡sma fecha en la cual
se considerará EL MANTENTMTENTO terminado y LA COOpERATTVA
tomará posesión de EL MANTENtMtENTO.

16.1. EL PARTICIPANTE GANADOR presentará ta L¡quidac¡ón del contrato de
Mantenimiento, deb¡damente sustentado con Ia documentación y cálculos
detallados, f¡rmado por EL PARTTCIPANTE GANADOR, dentro de un
plazo de cinco (05) dÍas calendario, contados desde el día s¡guiente de la
suscripción del Acta de Recepción Definitiva del Mantenim¡ento.
Adicionalmente deberá presentar el lnforme de lnstalac¡ón, el mismo que
contendrá reg¡stros fotográficos de todos los trabajos a ejecutar, ¡nformes
de validac¡ón de proceso, cert¡ficado de calidad, certificado de retardante al
fuego para lNDECl, así como planos de planta y cole en que se vean as
canchas pintadas. Todo debidamente firmado.

16.2. Dentro de un plazo de cinco (05) días calendar¡o de recib¡da la Liquidación,
LA COOPERATIVA deberá pronunciarse, ya sea observando la liquidación
presentada por EL PARTICIPANTE GANADOR o de considerarlo
pertinente, elaborando otra, y notificando a este último para que se
pronunc¡e dentro de los cinco (05) días calendario siguientes.

16.3. Si EL PARTICIPANTE GANADOR no presenta la liquidación en el plazo
prev¡sto en el punto 16.1, su elaboración será responsabilidad exclusiva de
LA COOPERATIVA en idéntico plazo, siendo los gastos de cargo del
PARTICIPANTE GANADOR. LA COOPERATTVA notificará ta tiquiáación
a EL PARTICIPANTE GANADOR para que éste se pronuncie dentro de
los cinco (05) días calendario s¡gu¡enles, ya sea observando la liquidación
presentada por LA COOPERATIVA de considerarlo pertinente, elaborando
otra, y notificando a este último para que se pronuncie dentro de los cinco
(05) días calendario s¡gu¡entes.
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15.5. Subsanadas las observaciones, EL PARTICIPANTE GANADOR solicitará
nuevamente Ia recepción del MANENIMIENTOI, vía correo electrón¡co, al
Area de serv¡cios Generales de LA COOPERATIVA.

16. DE LA LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO:
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16.4. La liquidación quedará consentida cuando, practicada por una de las
partes, no sea observada por la otra dentro del plazo de cinco (05) días
calendario conforme lo establecido en el presente numeral.

16.5. Cuando una de las partes observe la liqu¡dación presentada por la otra,
ésta deberá pronunciarse dentro de los cinco (05) días calendario de haber
recibido la observación; de no hacerlo, se tendrá por aprobada la
liqu¡dación con las observaciones formuladas.

16.6. Luego de haber quedado aprobada o consent¡da la liquidación se cierra el
expediente respectivo.

17. RECEPCIÓN TOTAL DEL SERVICIO:

Con toda la documentación señalada en 16.1 se tendrá por efectuada la
recepción total del serv¡cio, es decir, por cumplidas todas las obligaciones
contractuales.

18. DE LA SANCIÓN ECONOMICA:

18.'1. La mora en que incurra EL PARTTCIPANTE GANADOR en la ejecución de
EL MANTENIMIENTO, dará lugar a la aplicación de una sanción
consistente en el pago a LA COOPERATIVA del equ¡valente al 0.2% sobre
el monto del contrato por cada día de retraso, hasta el máx¡mo equ¡valente
al diez por ciento (10%) del monto total del contrato. Esta sanción será
deducida de los pagos a cuenta, del pago final, de la liqu¡dac¡ón final o de
la Carta Fianza de Fiel Cumpl¡miento de conlrato.

Superado dicho monto, LA COOPERATIVA queda facultado para resolver
el presente contrato.

Esta sanc¡ón no será aplicable en el caso de que el atraso se deba a casos
fortuitos o de fueza mayor, y siempre que EL PARTICIPANTE GANADOR
las acredite oportunamente con documentación válida y aprobada por LA
COOPERATIVA.

18.2. Adicionalmente en caso EL PARTICIPANTE GANADOR incurr¡era en las
faltas que se detalla a continuación, LA COOPERATIVA, de creerlo
conveniente, aplicará las sanciones económicas señaladas a continuación,
dejando LA COOPERATIVA a salvo su derecho de resolver el contrato
conforme a las causales de resolución debidamente establecidas:

INCUMPLIMENTO SANGION
ECONOMICA

a) No e.iecutar EL MANTENIMIENTO de acuerdo a lo
señalado en el contrato, o introducir modificatorias sin la
autorización expresa de LA COOPERATIVA a través
del Area de Servic¡os Generales.

1/1000 del monto
del contrato por
ocurrenc¡a.

b) No tomar las medidas de seguridad que sean
necesarias a fin de evitar daños físicos y/o materiales a
terceras personas y sus bienes o al personal de LA
COOPERATIVA y sus bienes, así también no asumir su

r daños fÍsicos /o materialesres onsab ilidad

2/1000 del monto
del contrato por
ocurrencia.

LOGISfICA ¡
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suced¡dos dentro de la e.jecución de EL
MANTENIMIENTO y del lugar entregado. Asim¡smo,
daños fisicos y/o materiales que se deriven de la
ejecución de los trabajos, especialmente daños a los
servicios de agua, desagüe, energía eléctrica y redes
telefónicas.

c) No reparar o remplazar por su cuenta y costo cualquier
material o trabajo ejecutado que se encuentre
contravin¡endo la planificación de EL MANTENIMIENTO
o las disposiciones ordenadas por el Area de Servlc¡os
Generales.

2/1000 del monto
del contrato por
ocurrencia.

d) Ceder, traspasar, transferir parcial o totalmente el
contrato, salvo los subcontratos usuales en la
construcción civil, previamente coord¡nado con el Area
de Servicios Generales de LA COOPERATIVA,
correspond¡éndole plena responsab¡lidad a EL
PARTICIPANTE GANADOR,

2/'f 000 del monto
del contrato por
ocurrencia.

e) No mantener reserva sobre el Expediente de EL
MANTENIMIENTO y sobre cualquier otra
documenlación que le haya sido entregada por LA
COOPERATIVA la cual será cons¡derada confidencial

f) I

(
ncorporar a EL MANTENIMIENTO materiales y equipos
no maquinarias de construcción) usados, que no sean

de primera calidad, con defectos e imperfecciones, no
ajustándose rigurosamente a las especificaciones
técnicas de EL MANTENIMIENTO, a la normatividad
v¡gente según el Reglamento Nacional de Edificaciones
y a las ¡ndicaciones del Area de Servicios Generales, así
como no adquirir dichos materiales con la debida
antelación a fin de cum ir con el o

2/'1000 del monto
del contrato por
ocurrencia-

s) Está expresamente prohibido e impedido de efectuar
trabajos para terceros dentro del recinto de EL
MANTENIMIENTO.

2/1000 del monto
del contrato por
ocurrenc¡a.

h) lncumplir con las Normas de Seguridad y Salud en el
Trabajo de LA COOPERATTVA y de EL
PARTICIPANTE GANADOR y no mantener vigente el
seguro complementario de trabajo de riesgo para todos
los tra ores contratados

2/1000 del monto
del contrato por
ocurrencia.

i) las leyes, reglamentos, resoluciones y
as municipales relativas a la industria de la

lncumplir
ordenanz
construcción (en especial al Reglamento Nacional de
Edificaciones) y otras que regulen el transporte de
maler¡ales de conslrucción ue resulten a licables

2/1000 del monto
del contrato por
ocurrencia.

l) ncumpl¡r las leyes, reglamentos y ordenanzas vigentes
en relación con el cuidado y preservación del medio
ambiente.

I 2/1000 del monto
del contrato por
ocurrencia.

k) Que el persona¡ contratado por EL PARTICIPANTE
GANADOR no cuenle con un uniforme del mismo color
y con el nombre de EL PARTICIPANTE GANADOR en
la a rte oster¡or

1/1000 del monto
del contrato por
ocurrencia.

r) Que el personal contratado no cuente
implementos de segur¡dad necesar¡os para
desarrollada.

con los
la labor

2/'1000 del monto
del contrato por
ocurrencia.

m) EL PARTICIPANTE GANADOR no cumpla con todas
las obli aciones laborales lamentarias en materia

2/1000 del monto
del contrato por
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e previsión social y san¡tar¡a, higiene
seguridad de la ¡ndustr¡a de la construcción, y
mantendrá a LA COOPERATIVA libre de toda
responsabilidad por todos estos conceptos. En tal
sentido, EL PARTICIPANTE GANADOR se obliga a
mantener ¡ndemne a LA COOpERATIVA respecto de

laboral, d

cU u te de am dn a o rec ma o nq a teado U npl po
ba ord d Ee PL RA cTI P TAN GE NA DA Ro

v ocurrenc¡a.

n) r con entregar la ¡nformación solic¡tada enNo cumpli
1 6.1

2/1000 del monto
del valor de la
Liquidación de la
Obra por cada
día de retraso.

19. GARANTIAS:

19.1

19.2

PROCESO NO.022lLOG/20f8

El PARTICIPANTE GANADOR debe entregar a LA COOpERATTVA una
Cafta Fianza de Fiel Cumplim¡ento, en garantía de cumplim¡ento de
contrato, equivalente al diez por ciento (10%) del valor contractual.

La Carta Fianza de Fiel Cumpl¡miento de Contrato, deberá emitirse por e¡
plazo de entrega del Mantenimiento más tre¡nta (30) días calendarios.

LA COOPERATIVA devolverá la carta fianza a la firma del Acta de
Recepción Definitiva del Mantenimiento por LA COOpERAT|VA.

LA COOPERATIVA a sotic¡tud det pARTtCtpANTE GANADOR, podrá
otorgar un adelanto en efect¡vo de hasla el tre¡nta por ciento (30i") del
monto del contrato. El adelanto será utilizado estrictamente para el fin
para el que fue olorgado.

El PARTICIPANTE GANADOR deberá solicitar formalmente la entrega
del adelanto dentro de los diez (10) días calendario contados a partir dll
día s¡guiente del ¡nicio del plazo de ejecución del Mantenimiento,
adjuntando a su solic¡tud el plan de utilizáción del adelanto, factura y
Caia Fianza por el mismo monto entregado en adelanto a favor de LÁ
COOPERATIVA. La Carta Fianza por Adelanto deberá estar vigente
hasta el vencimiento del plazo de entrega del Acond¡cionamiento más
treinta (30) días calendarios.

LA C_OOPERATIVA, previa verificac¡ón de la documentación presentada
por EL PARTICIPANTE GANADOR, se obl¡ga a cealizar el pago del
adelanlo dentro de los diez (10) dÍas calendarió contados a partir del día
s¡guiente de recibida la soljcitud con los documentos indicadoi.

S¡ LA COOPERATIVA no cumple con cancelar el adelanto denfro del
plazo señalado en el punto precedente, otorgará la ampliación en el plazo
de la obra por el número de días que ha superado el plazo para el pago
del adelanto.
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20, DE LOS REQUISITOS DE LAS GARANTIAS:

Las garantías que se presenten deberán ser incondicionales, solidarias,
irrevocables y de realización automát¡ca en el país a solo requer¡m¡ento de LA
COOPERATIVA. Asimismo, deberán ser emit¡das por el Banco de Crédito,
BBVA Banco Continental, Banco Scotiabank o Banco lnterbank.

21. DE LA EJECUCION DE GARANTIAS:

Las garantías se ejecutarán a sólo requerimiento de LA COOPERATIVA:

a) La garantia de fiel cumplimiento se ejecutará en su totalidad ante el
incumplimiento de obligaciones que deriven en la resolución del contrato por
parte de LA COOPERATIVA.

b) Asimismo, Ia garantía de fiel cumplimiento se ejecutará cuando transcurridos
tres (03) días calendario de haber sido requerido por LA COOPERATIVA, EL
PARTICIPANTE GANADOR no hubiera cumplido con pagar el saldo a su cargo
establec¡do en la l¡quidación final del contrato debidamenle consentida o
e.jecutoriada. Esta ejecución será solicitada por un monto equ¡valente al citado
saldo a cargo del PARTICIPANTE GANADOR.

c) Ante la resolución del contrato por ¡ncumpl¡miento del PARTICIPANTE
GANADOR, LA COOPERATIVA podrá proceder a e.iecutar la garantía por
adelanto a fin de recuperar el monto pend¡ente de amortización, si no cumple
con devolver dicho monto dentro de los cinco (05) días calendarios posteriores a
la resolución del contrato.

Contra esta elecución, el PARTICIPANTE GANADOR no tendrá derecho a
interponer reclamo alguno.

22. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS:

Cualqu¡er controversia o reclamo que surja de, o se relacione con, Ia ejecución y/o
interpretación de las presentes Bases y Contrato, será resuelta, en primer término,
mediante el trato d¡recto.

t

Sólo en caso de no lograr una soluc¡ón med¡ante esta vía, la controvers¡a o lit¡gio,
der¡vado o relacionado con este acto juridico se someterá a un arbitraje de
derecho a cargo de un tribunal arbitral, de acuerdo a las normas conten¡das en el
Reglamento de Arb¡trale del Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio de L¡ma
a cuyas normas, administrac¡ón y decisión se someten las partes de forma
incondicional, declarando conocerlos y aceptarlas en su integridad.

El tribunal estará compuesto por tres (03) m¡embros, dos designados por cada una
de las partes, lo que a su vez designarán al tercero, quien presidirá el tr¡bunal
arb¡tral. En caso las partes no se pusieran de acuerdo y/o no estuviera conformado
el tr¡bunal, la designación del (o de los) árbitro (s) faltante (s) será realizada por el
Centro de Arb¡traje de la Cámara de Comercio de Lima.

El laudo arbitral será inapelable, def¡nitivo y obligatorio para las partes, no
pudiendo ser recurrido anle el Poder Judicial o ante cualquier instanc¡a
administrativa.

PROCESO NO. 022ILOG/2018
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23, EVALUACIÓN Y CALIFICACIóN De pRopuEsras:

23.1. Factores de Evaluac¡ón

NO se considerará la fecha de inicio de act¡vidades para demostrar
Tiempo de Experiencia. Se considerarán facturas, órdenes de
compra/servicio, contratos, actas de conformidad.

2. Con relación al Partic¡pante lnvitado
. El puntaje máximo para este rubro es de tre¡nta (30) puntos.
. Se considerará hasta 10 puntos por experiencia en cada

Mantenimiento en empresas en general o 15 puntos en coliseos
deportivos.

o La experiencia del partic¡pante en cada Manten¡miento u obra se
acred¡lará con copias simples de cualquiera de los siguientes
documentos:
> Contrato de Mantenim¡ento, Orden de Servicio y acta de recepc¡ón

de Mantenimiento aprobada y suscrita por la ent¡dad contratante,
> Contrato de Mantenimiento, Orden de Servicio y liquidación de

Manten¡miento aprobada y suscrita por la entidad conlratante.
o Los documentos presentados deberán tener una ant¡güedad no

mayor de cinco (05) años (unio 2013 a mayo 2018).. No se otorgará puntaje a:
- Mantenimientos de otras especialidades como saneamienlo,

carreteras, puentes, irrigación, etc.
- Manten¡mientos cuyo monto contratado y/o l¡quidado sea inferior a

S/ 5,000 (cinco mit y 00/'100 sotes).
o La experiencia se suslentará con la documentac¡ón respectiva de

acuerdo al Formato N. 1 de las presentes bases.

1. Tiempo de Experiencia realizando trabajos de mantenimiento de pisos
de madera (TE),

3 años <= TE <= 5 años: l0 puntos
5 años < TE: 20 puntos

3. Cantidad de Actas de Conformidad, por trabajos de manten¡m¡entos
(AC), entre jun¡o 2013 y mayo 2018.

AC < 3 actas: 0 puntos
AC = 3 actas: 15 puntos
4 actas <= AC: 30 puntos

Se aceptarán Actas de Conformidad u otro sim¡lar

4. Refer¡do al Profesional Propuesto como Supervisor de Manten¡m¡ento.. El puntaje máximo para este rubro es de veinte (20) puntos.
o El profesional propuesto deberá tener un mínimo de tres (03) años

de ejercicio profesional, lo cual se acreditará de manera conjunta con
copia simple de los sigu¡entes documentos emitidos por el Cólegio de
lngenieros del Perú:

> Copia del diploma emitido por el Colegio de lngenieros del
Perú.

! Certificado de

LOCISTICA

Habilidad vigente no mayor a 60 días
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ca¡endario a la presentación de la propuesta.
La acreditac¡ón de ambos documentos otorgará al participante c¡nco
(05) puntos. En caso que se acredite sólo uno de los dos
documentos sol¡citados, se cons¡derará la mitad del puntaje (2.5
puntos).
Se considerará hes (03) puntos por experiencia en cada obra y
como mín¡mo tres (03) y máx¡mo 5 MANTENIMIENTOS.
La experienc¡a del lngeniero Civjl o Arquitecto propuesto como
Supervisor se acreditará con copia simple de cualquiera de los
siguientes documentos:

! Copia de Cert¡f¡cado de trabajo como Supervisor o Res¡dente
de MANTENIMIENTOS de pisos de madera.

i Copia de Contrato como Supervisor o Res¡dente de
MANTENIMIENTOS de pisos de madera.

Los documentos presentados deberán tener una antigüedad no
mayor de c¡nco (05) años (unio de 2013 a mayo 2018).
El número mín¡mo de MANTENIMIENTOS de pisos en los cuales el
part¡cipante debe acreditar experiencia es igual a tres (03).
El participante deberá incluir en su propuesta, el Currículum Vitae del
profesional.
La exper¡encia se sustentará con los documentos ¡nd¡cados en el
Formato N' 2 de las presentes bases.

La evaluación de las propuestas se realizará en dos (02) etapas: la
evaluación técnica y la evaluación económica. Los máximos puntajes
asignados a las propuestas son los siguientes:

Propuesta Técn¡ca: 100 puntos
Propuesta Económica: 100 puntos

Evaluac¡ón de ¡a Propuesta Técnica

Las- propueslas técnicas que no alcancen el puntaje mínimo de setenta (70) puntos,
serán descalificadas en esta etapa y no accederán a la evaluación económica. 

'

Propuesta Económica

La evaluación económ¡ca consist¡rá en asignar el puntaje máx¡mo establecido a la
propuesta económica de menor monto. Al resto de propuestas se les aslgnará puntaje
inversamente proporcional, según la siguiente fórmula:

PEi =Omx PMPE

\
o¡

.iiDonde:
/., i = Propuesta
' PMPE = Puntaje máximo de la propuesta económ¡ca

Oi = Monto de la propuesta económ¡ca i

Om = Monto de la propuesta económica de monlo o precio más bajo

Determinac¡ón del Puntaje Total

PROCESO NO. 022lLOc/2018
sELECCloN DE Et\4PREsA PARA MANTENI\4lENTo coRRECTrvo DEL prso DE ¡.TADERA DEL colrsEo 201B

IC

Una vez cal¡ficadas las propuestas durante la evaluación técnica y económica, se
determinará el puntaje total de ras mismas. Er puntaje total de las pápuestas seÉ el
promed¡o ponderado de ambas evaluaciones, obtenido de la siguiente fórmula:
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Donde:
PTPi = Puntaje Total del postor i

PTi = Puntaje por Evaluac¡ón Técnica del postor ¡

PEi = Puntaje por Evaluac¡ón Económica del postor i

c1 = Coeficiente de ponderación para la evaluación técnica (0.30)
c2 = Coef¡ciente de ponderación para la evaluación económica (ti,70)

El punta.ie total se obtiene sumando argebraicamente ros puntajes obten¡dos en ra
evaluación técnica y en la evaluación económica.

PTP| = c'l PTi + c2 pEi
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e) P¡ntado de lineas: Suministro de pintura Esmalte Epoxi CPP(de rápido secado y
curado, auto impr¡mante de alto espesor, resiste salp¡caduras de soluc¡ones ac¡das,
solventes, agua y vapores ácidos, No contiene plomo, usado en protección de pisos de
alto tránsito, excelente v¡sibilidad, gran resistencia a la abras¡ón), d¡solventes,
accesorios de pintado(Cintas, trapos, etc.). Demarcación de líneas dentro de ta
cancha, aplicación de tres capas de 100 -150 mjcrones(4-6 m¡ls). Ancho de las lÍneas
5 cm en las 04 canchas en los siguientes colores: Básquet-Blanco, Vóley-Amarillo,
Futsal-Celeste y Balonmano-Ro lo

Considerar como mínimo unos smm de dilatación en todo el perímetro del piso, y
aplicac¡ón de retardante al fuego. Adicionalmente, el proveedor deberá tener los
cu¡dados necesar¡os. Por ejemplo, tapar con plásticos los venlanales altos para ev¡tar
el ingreso de sol o lluvia.
Por otro lado, durante la obra se debe con
Colegiado y habilitado, que será la persona

tar con un supervisor lng. Civil o arquitecto
que preparará y firmará los informes.

El trabajo se podrá ejecutar de Lunes a Sábado de 07.00h a 22.O1h y Domingo de

de ca del contratista ante una

07.00h a 17.00h, que podría ser mod¡ficado a requerimiento de LA COOPERATIVA y
prev¡a coordinación con Servicios Generales por el tipo de trabaio a ejecutar (trabajos
ru¡dosos deben respetar horarios municipales). Cualqu¡er incumpl¡miento a ellas serán

osible infracción im uesta or la Munici lidad.

Vlll. items a Cot¡zar
Ver Plant¡lla

PROCESO NO. 022ILOG/2018
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ESTRUCTURA DE COSTOS

25. PEDIENTE DEL PROCE

a) Anexo No 1

b) Formato N' 1

Carta de Presentación de Ia Propuesla Técnica.
Cuadro de Experiencia en ¡/antenimientos de pisos de Madera
del Particrpante Invitado.
Cuadro de Experiencia del Personal propuesto como
Supervisor o Residente en Mantenimienlos de pisos de
madera.
Carta de Presentación de la Propuesta Económica.

c) Formato N' 2

d) Anexo N" 2
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e) Anexo N' 3

f) Anexo N'4

Carta de declaración jurada ver¡ficación
l\f antenimiento existente.
Proforma de Contrato de Servic¡o de Ejecución de
Manten¡miento.

técnica del

NO, 022tLOG|2018
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ANEXO NO 1

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA

de . ... .. de 20'18

Señores:
COOPERATIVA DE SERVICIOS EDUCACIONALES ABRAHAM LINCOLN LTDA
Presente. -

Proceso No 018/LOG/2017..SELECCION DE EMPRESA PARA
MANTENIMIENTO CORRECTIVO DEL PISO
coLtsEo 2018"

EJECUCION
DE MADERA

DE
OEL

De mi cons¡deración

\:

De acuerdo a las Bases del Proceso de la referencia, el suscr¡to, en representación de
la empresa........ presenta a considerac¡ón de LA
COOPERATIVA, la presente Propuesta Técnica para la Ejecución de Manten¡m¡ento.

Declaro haber tomado conoc¡m¡enlo de todas las condic¡ones establec¡das en el
proceso de la referencia, a las cuales me someto en su integridad.

La informac¡ón y documentación que presento es fidedigna y en caso de comprobarse
cualquier incorrecc¡ón en la m¡sma, LA coopERATIVA tendrá el derecho de invalidar
mi participación.

Adjunto el Formato N' 1 y Formato N'2 con las copias s¡mples de los documentos que
evidencia el contenido de los m¡smos.

Atentamente,

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL
NOMBRE:
DNI:
EMPRESA:
RUC:

PROCESO NO. 022/LOG/2of S
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FORMATO N'I

CUADRO DE EXPERIENCIA EN MANTENIMIENTOS DE PISOS DE MADERA DEL
PARTICIPANTE INVITADO

01

02

03

o4

05

VALOR REFERENCIAL TOTAL

EL PARTICIPANTE deberá presentar como mÍnimo tres (03) copias s¡mples de
cualqu¡era de los sigu¡entes documentos:

> Contrato de MANTENIMIENTOS, Orden de Servicio y acta de
recepción de Mantenim¡ento u obra aprobada y suscr¡ta por la
entidad contratante.

> Contrato de MANTENIMTENTOS, Orden de Servicio y tiquidación
de MANTENIMIENTOS aprobada y suscrita por la entidad
contratante.

L,os documentos presenlados deberán tener una antigüedad no mayor de cinco
(05) años (junio 2013 a mayo 2018).

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL
NOMBRE:
DNI:
EMPRESA:
RUC:

PROC ESO NO. 022lLOGi2018
SELECCION DE EMPRESA PARA MANTENIM¡ENTO CORRECTIVO DEL PISO DE MADERA DEL COLISEO 2018
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FORMATO N" 2

CUADRO DE EXPERIENCIA DEL PERSONAL PROPUESTO COMO SUPERVISOR
O RESIDENTE EN MANTENIMIENTOS DE PISOS DE MADERA

01

o2

03

04

05

EL PARTICIPANTE deberá presentar como mínimo tres (03) copias simples
de cualquiera de los siguientes documentos:

> Certificado de trabajo como Supervisor o Residente de
MANTENIMIENTOS de pisos de madera

> Contralo como Residente de Supervisor o Res¡dente de
MANTENIMIENTOS de pisos de madera

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL
NOMBRE:
DNI:
EMPRESA:
RUC:

PROCESO NO. 022/LOG/2018
SELECCION DE EI\4PRESA PARA I\IANfENII\4IENfO CORRECfIVO DEL PISO DE I\¡ADERA DEL COLISEO 2018

Los documentos presentados deberán tener una antigüedad no mayor de cinco
(05) años (unio 2013 a mayo 2018).
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ANEXO NO 2

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA ECONÓMICA

de... ... ... ... ... ... .... de 2018

Proceso No 018/LOG/20'l 7..SELECCION DE EMPRESA PARA
MANTENIMIENTO CORRECTIVO DE PISO
coLtsEo 2018"

EJECUCION
DE MADERA

DE
DEL

De acuerdo a las Bases del Proceso de la referenc¡a, el suscrito, en representación de
la empresa.,.,.... presenta a consideración de LA
COOPERATIVA, la sigu¡ente Propuesta Económica:

De mi consideración

TOTAL MANTENIMIENTO.

El monto total de la propuesta está expresado en Soles y hasta con dos (02)
decimales e incluye el igv.

La propuesta es a suma arzada y tendrá varidez hasta ra Liquidación Finar der
Mantenimiento.

Esta Propuesla Económica ¡ncluye las planillas de costos unitarios de cada partida.
Presupuesto Desagregado del Manten¡miento según la Estructura de costos, en ei
cua¡ se encuentren incluidos todos los tr¡butos, seguros, inspecciones, utilidades y
cualqu¡er otro concepto que pueda incrdir en su costo.

Declaro haber tomado conocimiento de todas las condiciones
proceso de la referencia.

contenidas en el

La Propuesta Económica que se presenta está en correspondencia y de acuerdo conlos documentos presentados en nuestra propuesta Técnica. En el caso de
comprobarse cualquier incorrección en la misma, LA coopERAT|VA tiene derecho a
invalidar nuestra participación.

LOGI raA
-\

Atentamente,

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL
NOMBRE:
DNI:
EMPRESA:
RUC:

PROCE so No. 022ILOG/2018
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Señores:
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Presente. -
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ANEXO N" 03

CARTA DE DECLARACIÓN JURADA VERIFICACIÓN TECNICA DEL
MANTENIMIENTO EXISTENTE

de .... de 2018

Señores:
COOPERATIVA DE SERVICIOS EDUCACIONALES ABRAHAM LINCOLN LTDA
Presente. -

Ref. Proceso N" 0f 8/LOG/20.t7
"SELECCION DE EMPRESA PARA
MANTENIMIENTO CORRECTIVO DEL PISO
coLlsEo 20r8,'

EJECUCION
DE MADERA

DE
DEL

De acuerdo a las visitas a campo rearizadas prev¡as a ra presentación de nuestra
propuesta técn¡ca económ¡ca del presente proceso y lineamientos del proceso de
selección de EL coNTRATlsrA der Mantenimiento en referencia, ét suscritl

, declaro bajo juramento haber
¡nvert¡do el tiempo necesario para verrfrcar in s¡tu ras condicioÁes actuares der
Manlenim¡ento, y según esto presentamos nueslra propuesta técnica económica.
Renunc¡o expresamente a cuarquier recramo posterior por ras condic¡ones físicas
encontradas en el lugar del l\lantenim¡ento, durante la ejecuc¡ón de los trabajos_

Atentamente,

De mi consideración

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL
NOMBRE:
DNI:
EMPRESA:
RUC:
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PROFORMA DE CONTRATO DE SERVICIO DE EJECUCIÓN DE
ACONOICIONAMIENTO

conste 
. 
por el presente documento el contrato de Servicio de Ejecución de

1:91!i9r9i'!miento que cetebran, de una parre, la cóbpñarrvA DE SERVICIOSEDUCACTONALES ABRAHAM LTNCOLN lroÁ',cá ñJC ñ" 201480420005, inscr¡taen la Partida No. 03024668 der Registro de personas ¡riiol"". de ra zona RegistralxXxxXxXXxX, ¡denrificado 
"on óNt ruo. XXxXñ;iiü y Sr. XXXXXXXXXX,identificado con DNI No. XXXXXXXXXX, .ryo. 

-norOárientos 
y facultades derepresentac¡ón constan inscritos- en 

.ra 
partida regístrat señataáa, a quien en ro sucesivo

s-e le denominará LA COOPERATTVA; y de la oüa parte, XiXiXXXXXX, con R.U.C. N.XXXXXXXXXX, con domicilio en X»b0üXx)fi,'¿"0¡¿"r*t" representado por suRepresentante Legat, Sr. xxxxxxxxxx, ¡oentincáoo cán ó.ñ.t. ru" xXxXXXXxXx, 
"on

poder ¡nscrito en XXXXXXXXXX, a quien en 
"0"1".i" 

se te denominará ELc,NTRAT.srA, en ros términos y condiciones estabeá,¿ái 
"ri 

r". 
"nrsuras 

siguientes:

LA PRIMERA. - DEFINICIONES

"EL MANTENIMIMIENTO"
CORRECTIVO DEL PISO
COOPERATIVA.

: "EJECUCION
DE MADERA DEL

DE MANTENIMIENTO
coLtsEo 2018", de LA

CLÁUSU

l 'l Para efectos der presente confato ras partes acuerdan def¡n¡r ros conceptos quese mencionan a continuación, de la siguiénte a"r"r",
o "EXPEDIENTE,,: Son los Términos de Referencia, Estructura de Costos ydemás documentos necesarios para et Mantenim¡"i'rto o"r piso de Madera derColiseo.

'tRea os SERvtctOS GENERALES,,: Es et encargado, por LACOOPERAT|VA, de controtar-la correcta e¡ecución J" el-ül¡lreNlMtENTOpor parte de EL CONTRATTSTA y verificár el correcto cumptimiento de loseñalado en el presente Contrato.

'EL CONTRATISTA": Es la empresa encargada por LA COOpERATIVA paraejecutar EL MANTENTMTENTó, o" u.r"iJo 
"'lo"-ieirñino, det presenrecontrato.

'SUMA ALZADA": Es et monto fijo que LA COOPERATTVA pagará a ELcoNTRATrsrA por Ia e.iecuc¡ón toial de ei rt¡a-¡¡re¡¡n¡'íinro, de acuerdo asu propuesta presentada. la misma que forma parte del presente conlrato, y alos términos del presente Contrato.

..INTERVENCIÓN 
ECONÓMICA DEL MANTENIMIENTO', CS UNA MEd¡dA qUEse adopta por consideraciones de orden tecnico ylo etonoriJo 

"on 
ra finaridadde culm¡nar la ejecución de los lrabajos, sin lfeiar af 

-exireÁo 
de resolver elcontrato. La intervención económ¡ca no áe¡a a ei cóñiiiÁirsra at maige;de su participación contractual y sus obligacione, 

"oro"pon 
ji"ntes, perdiendoel derecho al reconocimiento de mayore"s grrt". ó."iábrl indemnización ocualquier otro reclamo, cuando Iá int""ru"n.¡o"n- Jáá 

-consecuenc¡a 
del¡ncumplimiento de EL CONTRATISTA.

E¡,

v"ry

v"s

CESO NO, 022lLoc/2018
LECCION DE EI\4PRESA PARA MAN.ENIMIENTO CORRECfIVO DEL PISO OE MADERA DEL COLISEO 2OI8

ANEXO N'4

9t c€per¡t.i[



CLÁUSULA SEGUNDA.. ANTECEDENTES

El Consejo de Administración mediante Acuerdo en Ses¡ón del XX de XXXXXIüXX
de 2018 autorizó la Adjudicación del Proceso No. 022ILOG/2018 a favor de EL
CONTRATISTA, por un monto total de S/. XXXXXXXXXX (XXXXXXXXXX y XX/100
soles) ¡nc. lgv, por el f\/antenimiento Correctivo del Piso de Madera del Coliseo 2018.

CLÁUSULA TERCERA. - OBJETO DEL CONTRATO

3.1. Por el presente Contrato, EL CONTRATISTA se obliga a ejecutar EL
MANTENIMIENTO a favor de LA COOPERATIVA, de acuerdo a lo previsto en el
Anexo No 03, así como la propuesta técnica y económica - Anexo No 01, los
cuales forman parte del presente contrato e incluyen la descripción de los
trabajos a ser real¡zados y el suministro de todos los elementos necesar¡os para
la correcta y completa ejecución y funcionam¡ento de EL MANTENIMIENTO, a
satisfacc¡ón de LA COOPERATIVA, en los térm¡nos señalados en este contrato,
así como todos aquellos trabajos o instalaciones que sean necesarjos de
acuerdo con las normas técnicas y procedimienlos de ingenieria y reglamentos
vigentes.

3.2

3.3

EL MANTENIMIENTO será ejecutado bajo la modalidad de suma alzada.

Se deja constancia que EL CONTRATISTA ha visitado el lugar donde se
ejecutará EL MANTENIMIENTO (inspección ocutar), tomando conocim¡ento de
las condiciones en que se encuentra, por lo que renuncia expresamente a
cualquier reclamo posterior por las condiciones fisicas y cl¡matológicas y de
cualquier otra índole encontradas en et tugar de EL ACOND|CIONAMIENTO,
durante la ejecución de los trabajos.

CLAUSULA CUART A. - MONTO CONTRACTUAL

4.1

3.4. EL CONTRATISTA se obtiga a ejecutar EL MANTEN|M|ENTO, poniendo a
d¡sposición de LA COOPERATIVA su organización, experiencia, capacidad
técnica (ingenieros y trabajadores) y equipos de construcción necesarios para la
correcta y oportuna realización de los trabajos.

\Y

4.2

PROCESO NO O22ILOGI2ü8

LA COOPERATIVA pagará a EL CONTRATTSTA por ta ejecuc¡ón de EL
MANTENIMIENTO, la suma de S/.XXXXXXXXXX (XXXXXXXXXX y X)t100
Soles), incluido el l.G.V.

Este monto incluye, además de los costos directos de EL MANTENIMIENTO, los
gastos generales y la utilidad propuesta por EL GONTRATISTA, comprendiendo
todo aquello que se requiera para su correcta ejecuc¡ón, por lo tanto incluye los
materiales, mano de obra, remuneraciones, costos laborales, retenciones,
adquisición o alquiler de equipos y/o herramientas, transportes de todo tipo,
trabajos preliminares, elementos de seguridad de obra y protección a terceros,
demoliciones, seguros, dirección técn¡ca y administrativa, así como todos los
tributos que graven la adquisición o preslación de los bienes o servicios antes
mencionados y, en general, cualquier costo y/o gasto necesario para la correcta
y completa e.¡ecución de EL MANTENIMIENTO, sin reserva ni limitac¡ón alguna
dentro de los alcances de este Contrato. lncluye asimismo la restauración a su
estado original de cualquier parte del ed¡ficio o del terreno aux¡l¡ar existentes y
que por razones de EL MANTENIMIENTO haya necesidad de modificar en
forma temporal, Este monto se mantendrá constante y no estará sujeto a ningún
tipo de variación.

\f,.-
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Dicha retribución comprende también los trabajos que EL CONTRATISTA
ejecute a través de subcontratos, de acuerdo a io esiabrecido en er presente
Contrato.

CLÁUSULA QUINTA. - PLAzo DE EJECUCIÓN DEL MANTENIMIENTo

5.1. La ejecuc¡ón EL MANTENTMTENTO se rcatizaá en et ptazo de )üIüXXXXX
(XX) días calendar¡os.

5 2. El plazo de ejecuc¡ón de obra comenzará a computarse a part¡r der día s¡gu¡ente
de suscripción del presente conlrato.

5.3. La ejecuc¡ón de ros trabajos se efectuará en base ar respect¡vo cronograma
Valorizado de Avance de Acondicionamiento _ Anexo No. 02. si EL
MANTENIMIENTO se demorase por presentarse alguna de las causales defuerza mayor o caso fortuito, LA COOPERATIüA le concederá a Ei
coNTRATlsrA una ampriación de prazo para su concrusión previa soricitud por
escrito, .debjdamente presentada dentro de los siguientés tres (03) diás
calendar¡o de producirse. la^causat y sustentada por et COrutnÁl6fÁ Vaprobada por el Área de Servicios Generates dé LA COOPERATIVA. Él
Cronograma Valorizado de Avance de Acondicionam¡enlo será reprogramadopor EL CONTRATISTA en un plazo de tres (03) días cálen-dario e
inmediatamente reciba éste ra comunicac¡ón respect¡va de LA coopERATrvA,
esta reprogramación será de acuerdo al impacto que tales eventos hayan ten¡do
sobre la ruta crítica del avance programado.

5.4. Pa'a.el caso en que por causas de fueza mayor y ajenas a EL CONTRATISTA
surgiese ra necesidad de pararizar totar o temporarmente ros trabajos, deberán
contemplarse periodos de desact¡vac¡ón y/o reactivación según sea él caso.

5.5. Durante la ejecuc¡ón de EL MANTEN|M|ENTO, EL CONTRATISTA está
obligado a cumplir los avances parciales establecidos en el Cronograma
valorizado de Avance de Mantenimiento. En caso de retraso injustiftado,
cuando el monto de la valorización acumulada ejecutada a úna fecná
determ¡nada sea menor ar ochenta por ciento (go%) der monto de ra varorización
1^u11la!a programada para dicha fecha, el Área de Servicios Generales de LA
COOPERATIVA solicitará a EL CONTRATISTA que presente, dentro de los tres
(03) días carendarios siguientes, un pran con acclonés correctivas que permitan
revertir el retraso, de modo que se garanlice el cumpl¡miento de EL
MANTENIMIENTO dentro del plazo previsto.

La falta de presentación de este carendario dentro der prazo señarado en erpárrafo precedente podrá ser causar para que opere ra iniervención económica
de EL MANTENTMTENTO o ta resolución det contiato.

56 En caso que EL MANTENIMIENTO termine después del plazo establecido en la
qr99e]1te cláusula por relraso en la ejecución debido a causas imputables a EL
CONTRATISTA, o en el caso de ampliación de plazo por causas imputables aéste, éste asumirá una penalidad equivalente al OiU del monto total delpresente Contrato, por cada dÍa de retraso,

CLÁUSULA SEXTA.. OBLIGACIONES DE LA COOPERATIVA

PROC ESO NO 022ILOG/2018
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CLÁUSULA ocTAVA . - FORMA DE PAGO

8.'1 .

o.¿

8.4

8.5

ó.b.

A solicitud de EL CONTRATISTA, LA COOPERATTVA entregará, por concepto
de "Adelanto", hasta un tre¡nta por c¡ento (300/o) del monto del contrato.

El adelanto se solicitará dentro de los diez (10) días calendario de iniciado el
plazo de ejecución del MANTENIMIENTO, para lo cual presentarán la sol¡c¡tud,
factura respectiva y la carta fianza por el valor del adelanto. Este adelanto se
descontará proporcionalmente en cada una de las valorizaciones.

LA COOPERATIVA pagará el satdo de ta retribución pactada (después del
Adelanto), de acuerdo al avance de los trabajos, medianle valorización semanal
donde se detallarán el avance porcentual de las partidas del monto contratado
ocurrido en el per¡odo anterior. Dicha valorización será presentada por EL
CONTRATISTA al Área de Servicios Generates de LA COOPERAT|VA, quienes
deberán aprobarlas dentro de los cinco (05) días calendarios siguientes de su
presentación.

Se considerará los días 15 y 30 (o el último día hábil del mes), de cada mes
como fecha de cierre para la presentación de cada valorización quincenal,
tomando como base los metrados que con carácter referencial iniegran la
propuesta que como Anexo No 1 forma parte integrante del presente Conlrato, y
conforme al avance med¡do o calculado en foima conjunta por el Area dé
Servicios Generales de LA COOPERATIVA.

El Area de Servic¡os Generales de LA COOPERATTVA ¡nformará a EL
CONTRATISTA la aprobación de la valorización correspondiente a fin de que
emita la factura respectiva. LA COOPERATIVA sólo pagará las factu;as
sustentadas en valorizaciones aprobadas por er Área de servicios Generales de
LA COOPERATIVA, dentro de los diez (10) dÍas calendarios posteriores a la
aprobación de Ia misma. La factura presentada incorrectamente será devuelta
para su corrección, rigiendo el plazo a partir de la fecha de su correcta
presentac¡ón.

La amortización del "Adelanto" se efectuará según el porcentaje de avance
presentado en el trabalo de l\Ianten¡miento por EL CONTRATISTA en la
valorización. De este modo, al monto de la valorización quincenal se le
descontará hasta el treinla por ciento (30%) para amortizar el monto del
"Adelanto", hasta el monto en que dicho plazo quede totalmente amortizado.

Las mediciones parciales de EL MANTENIMIENTO sólo se efectuarán para
determinar el porcentaje que sobre el acondicionamiento total represenü el
avance de ejecución de EL MANTENIMIENTO.

5 LOG|SIIC¡

,2

8.7 Cada valorizac¡ón deberá presentarse acompañada de la documentación que la
sustente, y adicionalmente por aquella necesar¡a a juicio del Area de Servlcios
Generales de LA COOPERATIVA, para demostrar el cumpl¡miento de las
disposiciones previsionales del personal, dentro de las cuales se ¡ncluyen los
pagos mensuales a ESSALUD, SENCtCO, CONAFOVTCER y otros vincuiados a
la ejecución de EL MANTENIMIENTO, según corresponda, así como copia del
comprobante de pago de la liquidación de los trabajadores cesados.

ROCESO NO 022tLoct2018
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8.8

ao

En el caso que hubiera d¡screpanc¡as respeclo a una parte de la valorización, la
parte no controvert¡da deberá ser aprobada y pagada siguiendo los
procedimientos descritos en el numeral 8.3 y 8.4. El Area de Serviciós Generales
de LA COOPERATIVA ¡nformará a EL CONTRATISTA, por escrito y dentro del
plazo de cinco (05) dÍas calendarios posteriores a la presentación de la
valorización por parte de EL CONTRATISTA, expl¡cándole las razones por las
cuales no aprueba una parte de la valorización. EL CONTRATISTA y el Área de
Servicios Generales de LA COOPERTIVA deberán resolver la coniroversia en
un plazo adicional de dos (02) días hábiles contados a partir del establecimiento
de las causas de controversia.

LA COOPERATIVA pagará a EL CONTRATTSTA, en un ptazo de diez (10) días
calendarios posteriores a la solución de la controversia, el saldo pendiente de
pago de la valor¡zaclón ajustada de acuerdo al resultado de la observación
efectuada por el Area de Servic¡os Generales de LA COOPERATIVA.

Aquellos acondicionamientos, que por el avance de los trabajos vayan a quedar
ocultos por otros, serán comunicados al Area de Servicioj Generales áe LA
COOPERATIVA, vía correo electrón¡co, para el examen de medición y
aprobac¡ón de los m¡smos y su posterior ¡nclusión en la correspondientá
valorización.

8 '10. El monto de las varorizaciones semanares a ser canceradas será hasta er
cuarenla por ciento (4ook) der monto del presente contralo. El saldo del treintapor ciento (30%) restante será cancelado a la liqu¡dación f¡nal del
MANTENIMTENTO previa entrega de EL CONTRATISTA, de toda ta
documentación solicitada en el presente contralo. Aquellos MANTENIMIENTOS,
que por el avance de los fabajos vayan a quedar ocultos por otros, serán
comunicados al Area de Servicioé Geneiales de LA COOPERATIVA, vía correo
electrónico, para el examen de medición y aprobac¡ón de los m¡smos y su
posterior inclusión en la correspondiente valorización.

9.1. EL CONTRATISTA tendrá destacado permanentemente en EL
MANTENIMIENTO at tngeniero Civit (o Arquitecto) XXXXXXXXXX, con Ctp/CAp
N' XXXXXXXXXX y habilitado a quien se le denominará en adelante ,,EL
SUPERVISOR', quien deberá reunir los conoc¡mjentos y la experiencia
necesaria para la buena ejecución de EL MANTENIMIENTO. EL
CONTRATISTA deberá acompañar a la firma del presente contrato, el
Curriculum V¡tae del Ingeniero Residente.

CLÁUSULA NoVENA.. SUPERVISOR

9.2

CLÁUSULA DECIMA. - DE LAS RESPONSABILIDADES

10.1

El Supervisor deberá pertenecer a la plan¡lla de EL CONTRATISTA y tendrá la
calidad de representante de EL coNTRATrsrA para todos los efectos técnicos
y es quien recib¡rá las instrucc¡ones que imparta el Area de Servicios Generales
de LA COOPERATIVA, las cuales en general se harán de su conocimiento
mediante comun¡cación escrita.

3 LOO¡Sr

F-l -!_O]!MT|!TA será responsabte de cuatquier daño que experimente EL
MANTENIMIENTO, mientras no haya sido formalmenté entregado a LA
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COOPERATIVA med¡ante la suscripción del Acta definit¡va de recepción del
MANTENIMIENTO.

10.2. La conformidad de la ejecución del MANTENIMIENTO por parte de LA
COOPERATIVA no enerva su derecho a reclamar posleriormente por defectos o
vicios ocultos, El plazo máximo de responsabilidad del CONTRATISTA es de
s¡ete (07) años, plazo hasta el cual EL CONTRATISTA, a través de su
Representante Legal, se compromete a mantener vigente el domicilio legal y/o
correo electrónico proporc¡onado a LA COOpERATIVA bajo responsabilidad. Se
pondrá en conocim¡ento a EL CONTRATISTA por escr¡to con fecha cierta dentro
de los dos (02) meses siguientes al descubr¡miento.

10.3. EL CONTRATISTA será responsabte por la mala calidad de los materiales
empleados en EL MANTENIMIENTO.

10 4. EL coNTRATlsrA rereva a LA coopERATrvA de loda responsabilidad por los
daños y perjuicios ocasionados a terceros con mot¡vo de la ejecuc¡ón de EL
MANTENIMIENTO.

10.5. Los robos, deterioros, mala conservación, descuidos u otros, de herramientas,
equipos y maquinar¡as serán de responsabilidad exclusiva de EL
CONTRATISTA, encontrándose LA COOpERATIVA expresamente liberado por
cualquier responsabilidad sobreviniente por tales conceptos o cuaresquiera otios
de similar naluraleza, sea que estos hechos provengan de terceros ajenos a EL
MANTENIMIENTO, de otros contratistas que real¡zan trabajos en él lugar del
MANTENIMIENTO, de circunstancias imputabtes a EL CóNTRATISTA. EL
CONTRATISTA será responsable por todos los daños, pérdidas o robo que
ocurran durante la realización de los acondicionamientos y que afecten al
patrimonio de LA COOPERATIVA o de terceros que estén locálizados en el área
sobre la cual se realizarán los trabajos.

P loelsrtce

CLÁUSULA DÉcIMA PR IMERA . - GASTOS GENERALES

CLÁUSU LA DÉCIMA SEGUNDA

11.1. La propuesta económica que forma parte del presente contrato, ha sido
elaborada considerando los gastos generales f¡jos y los gastos generales
variables, los cuales sumados incluyen todas las remuneraciónes y beneficios
sociales del personal técn¡co y adm¡nistrativo necesar¡o para su ejácución, los
costos de oficinas en obra, incluyendo los gastos necesarios para su
equjpamiento y organización, asÍ como cualquier otro concepto necesario para
cubrir la total administración y ejecución de EL MANTENIiflENTO hastá su
culminación, incluyendo la elaboración de los planos replanteados.

11.2. Para el caso en que por causas de fuerza mayor ajenas a EL CONTRATISTA
surgiese la neces¡dad de paralizar tota¡ o temporalmente EL MANTENIMIENTO,
en conversaciones de buena fe se establecerán los gastos correspondientes a
los periodos de desactivación o reactivación según fuera el caso.

// MANTENIMIENTOS COMPLEMENT

12.1 LA COOPERATIVA se reserva el derecho de:

. MODIFICACIONES AL MANTENIMIENTO,
ARIOS, ADICIONALES Y DEDUCTIVOS

,) _Yg9llqgl los planos y especificaciones correspond¡entes a la ejecuc¡ón de EL
MANTENIMIENTO y,

ROCESO NO.022|LOG2o18

E

CA,

/l
W

SELECCION DE EMPRESA PARA ¡'ANTENIMIENTO CORRECTIVO DEL PISO DE MADERA DEL COLISEO 2018

GEFEIICI¡

{+.



b) Ordenar la ejecución de MANTENIMTENTOS adicionates, o deductivos (en
caso de necesidad) de MANTENIMIENTOS.

12.2 Para la ejecución de MANTENTMTENTOS adic¡onates, EL CONTRATTSTA
deberá presentar er presupuesto correspond¡ente incorporando en su anál¡sis el
impacto que tales camb¡os tendrán en el precio y el plazo establec¡do para la
ejecución del MANTENIMIENTO, el cual será sometido a constderac¡ón de LA
COOPERATIVA a través del Area de Servicios Generales, adjuntando al
presupuesto, metrados, planos existentes y planos del adicional,
espec¡ficac¡ones técnicas y memoria descriptiva, para su aprobación por escrito
y en forma previa a la ejecución de la misma.

13,1. GARANTíA DE FIEL CUMPLIMIENTO DE CONTRATO Y BUENA EJECUCIÓN
DE MANTENIMIENTO

Para garantizar el Fiel Cumplimiento del Contrato y la Buena Ejecución del
MANTENIMIENTO, EL CONTRATTSTA entregó a ta suscr¡pción dét contrato a
favor de LA COOPERATIVA la Carta Fianza No XXXXXXÍXXX, emitida por el
Banco (cont¡nentar, créd¡to, rnterbank o scot¡abank\, con ras característicás de
indivisible, irrevocable, sol¡dar¡a, sin beneficio de excus¡ón, ¡ncond¡c¡onal, de
9j9c,ución inmediata y de reatización automática y a satisfacción de LA
COOPERATIVA por un equ¡valente al 1O% del vator áet Contrato, por un plazo
que se ¡nic¡a, como mínimo, desde la firma del contrato y se extenderá hasia los
30 .dÍas posteriores at ptazo de ejecución de EL MANTENIM|ENTO, que
asciende a la suma de S/XXXXXXXXXX (XXXXXXXXXX y XX/100 Sotesj con
fecha de venc¡miento el X)vX)(/201B.

CLÁUSULA DÉcIMA TERCERA.. GARANTÍAS

I 3,2. GARANTíA POR ADELANTO

13,2. GARANTÍA COMERCIAL

La carta fianza por flel cumplimiento de contrato será devuelta a EL
CONTRATISTA una vez culminada la relación contractual que mantiene con LA
COOPERATIVA y después que se haya verif¡cado el cumpl¡miento total de
d¡chas obligaciones por parte de EL CONTRATISTA mediante la firma del Acta
de Recepc¡ón Deflnitiva de EL MANTENIMIENTO.

É.§m\&d

F.l- _CONTRATISTA podrá solicitar un adelanto de hasta un treinta por ciento
(300/0) del monto del contrato, dentro de los diez (10) días calendarios áe iniciado
el plazo de ejecución del MANTENIMIENTO, debiendo presentar una carta
fianza con las características de indivisibre, ¡rrevocabre, solidária, sin beneficio de
excus¡ón,. incond icional, de ejecución inmediata y de realizac¡ón automática y a
satisfacción de LA COOPERATIVA, por el valor del adelanto, emitida por el Banco
(Continental, Crédito, lnterbank o Scotiabank),la cual debeÉ estar vigente hasta
el vencimiento del plazo de entrega de EL MANTENIMIENTO más-treinta (30)
días calendarios.

EL CONTRATISTA brinda una garantÍa de 02 años de los trabajos a ejecutar,
para lo cual br¡ndará soporte lécnico 24x7 de lunes a domingo en él caso'de que
surja un problema correspondiente a los MANTENIMIENTO§ efectuados.
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CLÁUSULA DÉCIMA c UARTA . - VIGENCIA DEL CONTRATO

El contrato tiene vigencia desde el día de su suscr¡pción, hasta que EL
CONTRATISTA cumpla con el total de sus obl¡gaciones contractuales, incluidas las
garantías y/o responsabilidades que se encuentre sujeto en virtud de las bases de
proceso, del presente contrato o de la legislación vigente sobre materia de
construcción u obras.

CLÁUSULA DECIMA QUINTA. CESIÓN, SUBCONTRATACIÓN
ECIALIZADOSCONTRATACIÓN DE CONTRATISTAS ESP

15.1. EL CONTRATISTA no podrá ceder su posic¡ón contractual en forma total o
parc¡al en el presente Contrato, n¡ alguno de sus derechos y obligaciones a favor
de terceras personas, sin autorización prev¡a y por escrito de LA
COOPERATIVA.

15.2. ÉL CONTRATISTA no podrá subcontratar el total del MANTENIMIENTO a
terceras personas, pero si para algunas partidas específicas de EL
MANTENIMIENTO, con el consentimiento previo y por escr¡to de LA
COOPERATIVA, manteniendo plena responsab¡lidad por el Íntegro de los
trabajos.

EL CONTRATISTA será el único responsable frente a LA COOPERATIVA
respecto a dichos trabajos subcontratados. EL CONTRATISTA está obligado a
la inmediata .separac¡ón de cualquier subcontratista, empleado u obrero, auando
a.¡uicio del Área de Servicios Generales, sea necesario adoptar tal medida, ya
sea por ¡ncapacidad, insubordinación, desórdenes o cualquier olro motivo que
tenga relación directa con la buena y correcla ejecución de EL
MANTENIMIENTO. Será de responsab¡tidad directa de EL CONTRATTSTA
cua¡quier hecho imputable a la persona separada.

cLÁUSULA DÉcIMA SEXTA. . RESPONSABILIDAD PATRONAL

![

3 LOOISÍ|CA ;

1 6.1 . En la ejecución de este Contrato, EL CONTRATISTA operará como un
contratista independ¡ente y no como un agente de LA COOPERATIVA. por lo
tanto, todas las personas que EL CONTRATISTA emplee para llevar a cabo los
trabajos materia de este Contrato serán empleados, obreros y/o dependientes de
EL COJ,¡TRATISTA, por lo que no mantienen vínculo laboral alguno con LA
COOPERATIVA.

16.2. EL CONTRATISTA tendrá total y exclusiva responsabilidad por el pago de las
remuneraciones y beneficios sociales de su personal, así como también por los
pagos correspondientes a las indemnlzaciones, vacaciones, gratificaciones,
préstamos, pens¡ones de jubilación, seguro social, fondo de jubilación de
empleados particulares y, en general, cualquier otra contr¡bución similar y/o
¡mpuesto creado o por crearse relacionado con el pago a su personal.

)
/
16.3. Se ent¡ende y acuerda que el precio de este Contrato incluye todas las

compensaciones laborales a cargo de EL CONTRATISTA y por lo tanto LA
COOPERATIVA se encuentra labre de cualquier reclamo que pudieran hacer el
personal y/o los dependientes de EL CONTRATISTA por esos conceptos.
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CLÁUSULA DECIMA SEPTIMA. . SEGUROS

17.1. Durante la vigenc¡a der presente contrato, EL CONTRATISTA será responsabre
de contratar y mantener vigente para cualquiera de sus empleados y obieros que
desarrollen sus servic¡os en er área de trabajo, er Seguó comptLmentario 'áe
Trabajo de Riesgo (SCTR).

17.2. El costo de _este seguro se encuentra incluido en el costo de su propuesta
técnica económ¡ca que se incluye en el Anexo No 1 del presente contrato.

17.3 LA cooPERATrvA podrá soricitar ros documentos referidos a esta cráusura.

CLÁUSULA DÉCIMA ocTAVA.. FUERZA MAYoR o cASo FoRTUITo

18.1 Las partes conv¡enen en someterse en forma expresa a lo dispuesto en el
articulo 1315' d^et Cód¡go C¡vil, para efectos de dLfin¡r al 

"aso 
fórtrito y á fafueza mayor. Sin que tenga carácter limitativo y siempre y cuando estén

comprendidas dentro de ra definición que antecede, se consideran causares de
fueza, mayor las que se deriven d¡recta o indirectamente de: acciones miritares,
invaslón, guerra civil, luchas civiles, desabastecimiento sostenido de mareriales
deb¡damente comprobado, catástrofes naturares como terremotos, desrizam¡enrode t¡erras y/o piedras, aruviones o desbordamiento de rfos, incendios oinundaciones, ¡nterrupc¡ones.de qye!9s y carreteras y cualquier otro daño y/ó
retraso por causa no imputable a EL CONTRATISTA.

18.2 De producirse cuarquiera de estas causas, ra parte afectada deberá informarropor escr¡to a ra otra dentro de un prazo de setenta y dos (72) horas de verificado
el evento. lnvocada la causal y acreditada su ocuriencia, la otra parte dispondrá
de cinco (05) días hábires para ¡echaza¡ra. vencido dicho prazo sin comunicación
expresa en contrario, se tendrá por aprobada su calificación y las consecuenciasque de dichos eventos se deriven. producida ra causar ée suspenderán toi
trabajos, de.ser el caso y se concederá a la parte afectada una ámptiaciOn áéplazo, cuando menos de iguar duración ar der 

'evento 
que originó ra pirarizacion

dE EL MANTENIMIENTO. LA SUSPCNSióN dC EL MAÑTEN¡-IVIICNTb * P"Aiiexceder de sesenta (60) días calendario, vencidos los cuales amOas iarteipodrán dar por terminado el presente Contrato.

cLÁUSULA DÉcIMA NovENA. . RESoLUCIÓN DE coNTRATo

Son causas de resolución del Conlrato las siguientes:

19.'1. Resolución por Causal Expresa.
La resolución se producirá de pleno derecho por ¡ncumplimiento de EL
CONTRATISTA respecto de las siguienles obligaciones:

rc\';r

LoGlsrrcA i'l
19.1.1

't9.1.2

19.1 3

Acumulación del monto máximo de la sanción económica por retraso en
la entrega del MANTENIMIENTO, de acuerdo a Io establecido en el
numeral 20.1 de la cláusula vigésima del presente contrato.
Acumulac¡ón del monlo máximo de la sanción económica del
MANTENIMIENTO, de acuerdo a lo establecido en el numerat 20.2 de
la cláusula v¡gésima del presente contrato.
Acumulación del monto máx¡mo de la sanción económica del
MANTENIMIENTO, de acuerdo a lo establec¡do en el numeral 20.3 de
la cláusula vigésima del presente contrato.
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lncumpl¡miento de la cláusula qu¡nta del presente contrato referida al
plazo de ejecuc¡ón del MANTENIMIENTO.
Incumplimiento del levantamiento de las observac¡ones formuladas para
efectos de la Recepc¡ón del MANTENIMIENTO, de acuerdo a lo
establecido en la cláusula vigésima primera del presente contrato.
Ceder su pos¡ción contractual o subcontratar sin la autor¡zación escrita
de LA COOPERATIVA, de conformidad con la cláusula décima quinta.
Utilizar y/o divulgar a terceros la informac¡ón y documentac¡ón
relacionada con el objeto de la prestación de la venta, sin previa y
expresa autor¡zación de LA COOPERATIVA, de conformidad con la
cláusula vigésima segunda.
lncumplimiento en la presentación del Calendario indicado en el numeral
5.5 en la cláusula quinta.

En cualqu¡era de los casos cilados en el presente numeral, la resolución del
contrato se comunicará a la otra mediante carta notarial y surtirá efectos a partir
del día s¡guiente de su recepción.

19.2 Resoluc¡ón por lntimac¡ón del Acreedor.
Ante algún ¡ncumpl¡miento distinto a los señalados en el numeral 1g.1, la parte
afectada solicitará a la otra mediante carta notarial, el cumplimíento de Ia
obligación incumpl¡da en un plazo no menor de quince (1S) ¿ías calendar¡o;
vencido dicho plazo sin que se haya cumpl¡do la obl¡gación iequerida, el contrato
quedará resuelto de pleno derecho.

19.3 Otras causas:
1 9.3.1 . Por caso fortuito o fueza mayor.
19.3.2. Si ELCONTRATISTA es declarado en quiebra, disoluc¡ón, liqu¡dación,

insolvencia o reestructurac¡ón.

En cualquiera de los casos citados en el presente numeral, la resolución del
contrato se comunicará a la otra mediante carta notarial y surt¡rá efectos a partir
del dÍa siguiente de su recepción.

'l 9.4. Por mutuo acuerdo de las partes.
Las partes deberán suscr¡bir el documento respectivo formalizando la resolución
contractual.

19.1.4

1 9.1 .5

19.1 .6

19.1.7

1 9.1 .8

una vez resuelto el presente contrato por cuarquiera de ras causares previstas en los
numerales 19.1 al 19.4, las partes procederán a su liquidación, para lo cual se pagarán
todos los trabajos efectivamente realizados hasta Ia fecha en que operó la resolüción.
Tratándose del costo de los materiales adquir¡dos para EL úa¡¡ie¡¡lluleNro con
anterioridad a la fecha de la resolución, se incluirá dicho costo en la liquidac¡ón antes
mencionada, s¡ es que estos bienes se ajustan a las cantidades y eipecificaciones

.. señaladas en el EXPEDIENTE.
t

La rescisión y/o resolución del presente contrato procederá de acuerdo a ras normas
del Código Civil.

cLÁUSULA VIGÉSIMA. . SANCIÓN EcoNÓMIcA

VoBa

20.1 La mora en que incurra EL CONTRATISTA en la ejecución de EL
MANTENIMIENTO, dará lugar a la aplicación de una sanción consistente en el
pago a LA COOPERATIVA del equivalente al O.Zo/o por cada día de retraso del
monto del contrato, hasta el máximo equivalente al diez por ciento (1 0%) del
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monto totar der contrato. Esta sanción será deducida de ros pagos a cuenta, derpago f¡nal, de la liqu¡dación finat o de la Carta Fianza de FLI óumplimÉrú;;
conlrato. La sanción se aplicará de forma automática.

Superado dicho monto, LA COOPERATIVA queda facultado para resolver elpresente contrato.

Esta..sanción no será aplicable en el caso de que el atraso se deba a caso
fortuito o fueza mayor debidamenle comprobada óonforme er presente contrato.

20 2. Adicionalmente, LA coopERATIvA, ante er incumprimiento de obrigaciones por
parte de EL CONTRATISTA podrá apricar ras sanciones económicás señaraáas
a continuación, dejando LA coopERATrvA a sarvo su derecho de resolver ercontrato conforme a las causales de resolución deb¡damente establec¡das:

INCU MPLIMENTO SANCION
ECONOMICA

a)

autorización expres
del Area de Servicio

a de LA COOPERATIVA a través
s Generales.

eJeNo cuta r M NTA NE M E TN o de ca eu ord a lo
ñse laa od ne e o n rod uc mo if¡d o a SS n la

1/1000 del monto
del contrato por
ocurrenc¡a.

b)

responsabll¡dad por daños físicos y/o materiales
sucedidos dentro de la ejecución de EL
MANTENIMIENTO y del lugar entregado. Asim¡smo,
daños físicos y/o materiales que se deriven de la
ejecuc¡ón de los trabajos, especialmente daños a los
:9ry,9,9" de agua, desagüe, energÍa eléctrica y redes
telefónicas

N o atom aS idmed Sa S ud adid u nseas q
n ecesa aTI S a nfi de r daita nos Sfi cos mo at na S av

stercera as SSUperson b ESen o a oers nv d LAp
coo EP AR T A S Su b ne se sa ta bmv nte on aS mu us

2/1000 del monto
del contrato por
ocurrencia.

c) No reparar o remplai
material o trabajo

ar por su cuenta y costo cualquier
ejecutado que se encuentre

contrav¡niendo la plan¡ficación de EL MANTENIMIENTO
o las disposiciones ordenadas por el Area de Servicios
Generales.

2/'1000 del monto
del contrato por
ocurrencia.

d)
contrato, salvo los subcontratos usuales en la
construcción civ¡1, prev¡amenle coord¡nado con el Areade Serv¡cios Generales de LA COOpERATIVA,
corespondiéndole plena responsabilidad a EL
PARTICIPANTE,

Ceder, traspasar, transfe r¡r parcial o totalmente el 2/1000 del monto
del contrato por
ocurrencia.

e)

nfide

oN ntma ne r rese a S bo re E nre ed ELxped
MA TN NE M E TN o sob e acu teuY taotq

od mCU n tac no ue ahe s od neq da aay or LAreg p
oC Po ER TA A la Uc a consera erasid ad co nc a

2/'1000 del monto
del contrato por
ocurrenc¡a.

r)

a)

n oc o a Ea ML NA ET N Mp NE oT mate a eS e u OSv q p
m u na dtas eq

U on eanq
ed m raep nco efed ctos on

Su ntá OSd e laS ifi c nto esespec
ecn Sca ed LE a a normat idad

nte Nac¡onal de Edificacionesún el Re lamento

2/1000 del monto
del contrato por
ocurrencia.

trl,
qSa
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s) Está expresamente prohib¡do e impedido de efectuar
trabajos para terceros dentro de¡ rec¡nto de EL
MANTENIMIENTO.

2/1000 del monto
del contrato por
ocurrencia.

h) Incumplir con Ias Normas de Seguridad y Salud en el
Trabajo de LA COOPERATTVA y de EL
PARTICIPANTE y no mantener vigente el seguro
complementario de trabajo de riesgo para todos los
traba adores contratados

2/1000 del monto
del contrato por
ocurrencia.

i) lncumplir las leyes, reglamentos, resoluciones y
ordenanzas municipales relativas a la industr¡a de la
construcción (en especial al Reglamento Nacional de
Edificaciones) y otras que regulen el transporte de
materiales de construcción ue resulten a licables

2/1000 del monto
del contrato por
ocurrencia.

i) lncumplir las ley
en relac¡ón con

es, reglamentos y ordenanzas vigentes
el cuidado y preservación del medio

2/'1000 del monto
del contrato por
ocurrencia.

k) Que el personal contratado por EL PARTICIPANTE no
cuente con un uniforme del mismo color y con el nombre
de EL PARTICIPANTE en Ia a rte osterior

1 /'1 000 del monto
del contrato por
ocurrencia.

con los
la labor

Que el personal contratado no cuente
¡mplementos de segur¡dad necesar¡os para
desarrollada.

2/1000 del monto
del contrato por
ocurrencia.

m) EL PARTICIPANTE no cumpla con todas las
obligac¡ones laborales y reglamentarias en materia
laboral, de previsión social y san¡taria, higiene y
seguridad de la lndustria de la construcclón, y
mantendrá a LA COOPERATTVA libre de toda
responsabil¡dad por todos estos conceptos. En tal
sentido, EL PARTICIPANTE se obliga a mantener
indemne a LA COOPERATIVA respecto de cualqu¡er
demanda o reclamo planteado por un trabajador de EL
PARTICIPANTE.

2/1000 del monto
del conlrato por
ocurrencia.

n) No cumplir con entregar la información solicitada en
16.1 de las Bases

2/1000 del monto
del valor de la
L¡quidac¡ón de la
Obra por cada
día de retraso.

@
El monto total de las sanciones económicas aplicadas según el presente
numeral, no podrá exceder del diez por ciento (10%) del mónto contractual,
superado dicho monto, LA COOPERATIVA queda facultado para resolver el
presente contrato. Esta sanción será deducida de los pagos a cuenta, del pago
final, de la liquidación finat o de la Carta Fianza áe Fiel Cumplimientó áe
contrato. La sanción se aplicará de forma automát¡ca. Esta sanción no será
aplicable en el caso de que el atraso se deba acaso fortuito o fuerza mayor
debidamente comprobada conforme el presente contrato.

20.3. En el caso que LA COOPERATIVA haya formulado obseryaciones en el proceso
de recepc¡ón de EL MANTENIMIENTO y no se hayan subsanado dentro del 1/lO
del plazo contractual original; se aplicará a EL CONTRATISTA una sanción
económica equivalente al dos por mil (2/1000) del monto contractual por cada
día de retraso, hasta por un máximo del drez por ciento (10%) dél monto
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contractual, en. cuyo caso podrá resolver el contrato, empleando para la

f r111T_ió-1,9: ta obra cuatquier medida que considere conven¡ente inciuyendo
Ia conlratactón de terceros, utilizando para este fin cualquier monto que se leadeude a EL pARTtctpANTE GANADOR o que sea l.""üit"¿o Oe la éjecuciOn
de la carta Fianza de Fier cumpr¡miento, reservándose er derecho de in¡c¡ar unaacción judicial contra EL PARTICIPANTE GANADOR en el caso de que dichos
Iol9o" .lo- fueren sufic¡entes para ta terminac¡ón de EL MÁNTEN|M¡EñTO a sutotal satisfaccrón.

Toda la información y documentac¡ón reracionadas con er objeto de ra prestación derservicio no podrá ser utilizada por EL CONTRATISTA ni áivulgada á t"r""ro., i¡nprevia y expresa autorizac¡ón de LA coopERATlVA. En 
"asó 

oe incumptimrenio,
serán responsables de los daños y perjuicios que se le irroguen a LA COOPERATIVA.

CLÁUSULAVI GESIMA PRIMERA.
MANTENIMIENTO

CLÁUSULA VIGESIMA SEGUNDA . . CONFIDENCIALIOAD

P1e:elo" de la recepc¡ón y liqu¡dación de la obra deberá segu¡rse el procedimiento
establec¡do en las Bases Generales.

s¡n perjuicio de. erro, en er proceso de recepción der MANTENTMTENTo, en caso deex¡st¡r observac¡ones, éstas se consignarán en un documento aenominaao;;ptiátá iiobservac¡ones" y no se recepcionaiá er MANTENIMTET¡ió-. o¡cnas observacionesoeoeran ser subsanadas en un plazo máximo de un décimo (1/10) del plazo deejecución det MANTEN'M,ENTO, que se computará " prrt¡, Oél Aiá sigJientá áásuscrito el referido "pliego de observaciones,,.

En caso no se levanten las ,observaciones en el plazo antes indicado, LAcooPERATlvA apricará ra sanción económi.u 
"orr".ponii"nte 

por retraso hasta porun máximo del diez por ciento (10%) del monto contractual, 
"n "rro "á"á 

poáá
resqlyer el contralo, empleando para la terminac¡On Oel lVllUfe¡¡lfvlffiGñi
medida que considere conveniente incluyendo la contratación de terceros, utilizandopara este fin cualqu¡er monto que se le adeude a EL CONTRATISTA o que sááresultado de la ejecuc¡ón de ra carta Fianza de Fier cumprimiento, reserván'dose erderecho de ¡niciar una acción judicjal contra EL CONTRAiISTA 

"n "f 
.aro O" qt.ü

dichos fondos no fueren suf¡c¡entes para ra terminación de EL MANTENTMTENTo a'sutotal satisfacción.

o§
I S]ICA

a información proporcionada por LA COOPERATIVA es confidenc¡al, por lo que ELONTRATISTA tomará tas medidas de segur¡dad y el control pert¡nente de lainformación, caso contrario asumirá las responsabilidades civiles, quedando obligado apagar a LA COOpERATTVA u na ¡ndemnización pecuniar¡a

Esta obligac¡ón de confidenciaridad subsistirá por un prazo de cinco (05) años a partir
de la conclusión de la relación contractual.

23.1 . EL CONTRATISTA déberá adoptar todas las d¡spos¡c¡ones y medidas
necesar¡as de seguridad y vigirancia en ra zona de kabajo para evitai accidentes
de.los obreros y empleados a su serv¡cio, daños a EL lVlit¡te¡llUlleHtO y a lasinstalaciones de los servicios públ¡cos, así como tamU¡én a ter"ero",' á iás

c SU VIGÉS A TER RA . - SEGURIDAD
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propiedades y personal y alumnos de LA COOpERATIVA o a las propiedades
vecinas.

EL CONTRATISTA garantiza y se responsabiliza de los servicios de seguridad y
vigilancia en EL MANTENTMTENTO ros que serán suministrados aJrante ér
tiempo que dure ra e.iecución de ros kabajos, veinticuatro (24) horas ar día y siete(07) días a la semana.

23.2. Los perjuic¡os que ocasione EL coNTRATrsrA por ros conceptos señarados en
el numeral anterior, serán de su exclus¡va responsabilidad, LÁ COOPERATIVA
podrá retener en su poder las sumas que adeude a EL CONTRATISTA y ei
monto resultante de ra ejecucrón de ra carta fianza de fier cumprimiénto
mencionada en la cláusula décima tercera del presente Contrato, hasta que sean
indemnizadas todas las reclamaciones o acciones interpuestas.

En caso de existir diferencias entre ros documentos reracionados con er presente
contrato respecto a las condiciones y caracterÍst¡cas del mismo, prevalecerá lo que
sea más conveniente para LA COOpERATIVA.

USU VIG CUART DIFERENCIA ENTRE CONDICIONES Y
CARACTER STICAS

CLÁ SULA GÉSIMA QUINTA. . PREVENCIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS

CLÁ ULA VIGESIMA SEXTA . - DOMICILIO Y NOTIFICACIONES

CLÁUSULA VIGÉSIMA SÉPTIMA. - SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS

PROCESO NO. 022ILOG/2018

Para la validez de todas ras comunicac¡ones y notificaciones de ras partes, con motivode la ejecución de este conlrato, ambas partes señalan como sus respectivos
domicilios los indicados en la introducc¡ón de este documento. EI cambio de áomicilio
de cualquiera de las partes surtirá efecto desde er día siguiente de la fecha de
comunicación de d¡cho cambio a la otra parte, por cualquier méd¡o escrito.

EL CONTRATISTA man¡f¡esta que los recursos que componen su patrimonio, para la
ejecución de la prestación a su cargo, no provienen de ravado de aitivos, narcoiráfico,
captación ilegal de dinero y en generar cuarquier act¡vidad iríc¡ta; de iguar maneá
manifiesta que los recursos recib¡dos en el desarrollo de este contrato, no serán
destinados a ninguna de las actividades antes descritas.

EL coNTRATlsrA se obriga a rear¡zaÍ todas ras actividades encaminadas a asegurar
que todos sus socios, adm¡n¡stradores, clientes y proveedores, y los recursos de eitos.no se encuentran relacionados o provengan de cualqu¡er actividad ilícita,
part¡cularmente de Ias anteriormente enunciadas.

t

Las pades acuerdan que cualquier controversia o reclamo que surja de, o se relacione
con,.la ejecución y/o interpretación der presente contrato, será'resuerta en primer
término, mediante el trato directo.

sólo en el caso de no rograr una sorución mediante esta vía, ra controversia o r¡tig¡o
derivado o relacionado con este aclo jurídico se someterá a un arbitraje oe derechá á
cargo de un tr¡bunal arbitral, de acuerdo a las normas conten¡das en el Reglamento de
Alb¡tlqj9 del.Centro de Arbitraje de la Cámara de Comerc¡o de Lima, a crlas norras,
administración y dec¡sión se someten las partes en forma incondic¡onal, declarando
conocerlas y aceptarlas en su integr¡dad.

SELECCION OE EI\¡PRESA PARA IVANTENII\4IENTO CORRECTIVO DEL PISO DE ATADERA DEL COLISEO 2018Qtffi
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:ltr]llTl estará compuesto. por tres (03) miembros, dos des¡gnados por cada una deras panes, ros que a su vez designarán al tercero, qu¡en presidiá el tribunal ar¡itrat. Encaso las partes no se pusieran de acuerdo y/o no estuviera conformado el tr¡ounál,ladesignación der (o de ros) árbitro(s) fartante(i) será rearizadá por er centro de A;úitr;i;de la Cámara de Comercio de Lrma.

El laudo arbitrar será inaperabre, definitivo y obrigator¡o para ras partes, no pudiendo
ser recurr¡do ante er Poder Judiciar o ante cúarquiér instancia adm¡nistrativa.

CLÁUSULA VI GESIMA OCTAVA. - DOCUMENTOS DEL CONTRATO

Forman parte del presente Contrato, en calidad de anexos, los siguientes documenlos:

Propuesta Técnica Económica de EL CONTRATISTA.
Cronograma Valorizado de Avance de MANTENIMIENTO
elaborado por EL CONTRATTSTA.
Exped¡ente del Acondicionamiento.
Anál¡sis de Precios Un¡tar¡os.
Bases del Proceso No. Olg4tLOGtZOll .

Consultas y Respuestas proceso No. 01glLOGt2O17.

LA COOPERATIVA EL CONTRATISTA

- Anexo No 3
- Anexo No 4
- Anexo No 5
- Anexo No 6

En señar de conform¡dad, ambas partes firman er presenre contralo en ra c¡udad deLima a tos XX días det mes de XXiXXXXXXX Oe zól a.

\
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- Anexo No 1

- Anexo No 2
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